
REVISTA

TECNOLOGICO IN D U S TR IA L
r U B L I G A C l Ú N  M E N S U A L  ■

D E  L A

ASOCIACION DE INGENIEROS INDESTRIALES
B A R C E L O N A .

rniOMIADA nn.N MKNCIÓN IIONOHÍFICA |.;n  l a  e x p o s ic ió n  I.E FILADELFIA DE 1876 A CON MEDALLA DE OUO EN LA EXPOSICIÓN DE BOSTON DE 1883.
Año 10. ni'UU'*'

Núms. correspon­dientes á los meses de Noviem- breyLiciembre 
1887 i

■ •<-
15 A B R IL 1888.
I i i s , l l j l 2BA R CELO N A .

Y  F O R E i G Í  

' E X H I B l T I O N l\H\ - I S O ;
■ M.\

LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN EL LOCAL DE LA ASOCIACIÓN
CALLE DEL I'ALAU, NÚ.MEKO 4, PRAL.

Ayuntamiento de Madrid



REV ISTA

u

ÓRGANO OFICIAL DE LA ASOCIACIÓN DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
D K  B A R C E L O N A .

Revisla mensual de ciencias é indiislrias. Cada número conliene por lo menos de 32 paginas 
de léalo y 8 de anuncios ilustrados cor. gi al.ados inlci calados y láminas sueltas Se ocupa de 
los principalesadelanlos de todos los ramos de la física, de la mecámea, de la química y de las 
malemálicas; dá á conocer iiiiporlanles Irabajos lodiislnales, aparalos. máquinas, c lc - publica 
inleresanles arüculos sobre asunlos de legislación y enscAaima induslrial; 
que se refiere á la profesión del ingeniero; inserta losfxtraclosde las acias de lasjunlas gene 
Jales celebradas por la Asociación de ingenieros Industriales de liarcelona y los discursos pro­
nunciados en las sesiones de la mÍMoa, ele,, etc., y sobre lodo se lija en lo que tiene 
particular paro este país

Precios de suscrición:
lO p e setas  a n u a le s  e n  toda E s p a ñ a  y  lli  en  el e x tr a n je r o ,  

l ' u  m i m e r o  s u e l t o  1  i i c s e t a .

S E  A D M ITEN  A N U N C IO S k  L O S  P R E C IO S  S IG U IE N T E SAnuncios de página entera ............................................................................................» de nueve décimos do página ¡Irimeslte).............................................  ^» de odio " “ “   íá uM de siete » » “ • ' ..................................  ^» de seis » " ” ..............................................  „» de cinco * » .............................................)) de cuatro » >' " .................................................n de tres » ” ”   «a ”.  de dos « » ”   8 »Los señores suscrilores ala Revista Tecnoióoico IsnosiauL, tienen derecho de rebaja de un 25°/o sobre estos precios, y los seRores socios un 80 7 „ . satisfaciendo á prorala el valor que correspoada para cualquier número de décimos de página.
Paro  ¡os osaiiíos <te Redacción, d irig irse  <í la comísíd» de ííeducnán de la  ñew'sM. 

Para los asunlos de Administración dirigirse á la secretarla de la Asociación 

P a la u , 4 ,  p r in c ip a l.

Ilie; Plai cha y to mu( torí bu(j
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. paginas icopa de y de tas , publica nie on lo as gcnu- rsos pro- e interés

JONH BROWN & C." LimitedATL/S STEEL i  lEOlI 'ffO m -S H E F n E L D
Represcntiiite píi Espala; L .  I M a r e s c h . ,  Barcelona, 36, Mercailers.

Acero Besseraer, Siemens, fundido y demás clases. Hierros y aceros en barras laminadas y amartilladas. Planchas de hierro y acero para buques y calderas. Plan- clias Conipound para blindajes. Hélices, árboles motores y toda clase de piezas forjadas, en bruto y labradas. Rails, muelles y llantas de acero. Topes y ruedas para locomo­toras y wagones. Cilindros, ejes rectos y acodados para buques y locomotoras, etc., etc.
E S P E C I A L I D A D  E N

i j e r o .

de rebaja itn el valor
1 ñ c i'is íd .ción

P A T E W T E  «EYRE»El empleo de estas ruedas en wagonetas, trueles y co­ches es muy ventajoso para minas y tranvías; al par que muy ligeras son de gran resistencia y duración por for­mar el cubo y llanta una sola pieza sin soldadura con el cuerpo de las mismas, quedando por lo tanto exentas da roturas.Estas ruedas pueden montarse libres en sus ejes ó íijas cu los mismos los cuales pueden adaptarse para co­jinetes interiores ó exteriores á las ruedas.
Ayuntamiento de Madrid



AROLAS Y TORRES
INGENIERO

C A L L E  D E  C Ó R T E S . - C R U Z  C U B I E R T AH O S T A P R A N C I I S
T a r i f a  de lo s  m a te r ia le s  de c o n s tru c c ió nC L A S E PRKCIO POR MILLAR líN PESFTAS Pié de obra en Biir- celonaTocllll. , . , Pieholí tocllll. Mahó. . . Picliolí m alió.. Halló m itjii. . Rajóla. . . .

Kn el liorno

coiis:?;j:ciúit de ckiiísitsis 7 ;-:critos
Confección rápida de piezas especiales______________IlE S P A C Iiy ,: B K U C II, 4o. L "  DK ]2

g r a n  d r p O s i t o

Dü ,1.1011̂ .1111,1 AGllíCOU I^DUSTIillL V VI.M'COLl« l e  I S A í i i l l i l O  M I U E t
fV •''? Arados. Boiiilja.«, Piiisóiiif'- tros. Prcn.sus, Filti'0.5. Piilvc- rizadores. M angas para filtrar y  artículos para almacenos do vinos.

Tratamiento eficaz contraEL MILDEWT a r r a g o n a
Rambla San Juan número .1(1,

. T.i:

B a r c e l o n a
X úm . {‘A .^ P rin cesa —‘Núm. íU.

liV R e u s
Seminarios, número i .

Sucursales en Jas ̂ irincrasriuiljdfs dcEspaÚi

T A L l¡Máquinas ( (losagü -lUiques (i

locomotoras , Puente.s rfiiismisione
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A m a r í t i m aB A R C E L O N A .
TALLERES DE CONSTRUCCIÓN— BARCELONETA

I llíuiuíiiflW de vapor fijas, seraifijas y  portátiles. -  Máquinas para extracción v - l e ^  - « e n o r a d o r e a d f v a p r  ^l-Hnq«e.s do luorro y  a cero .-T ra b ajo s  de c a ld e rc ría .-H ie rro  forjado de todasdiinonsiones.

í
t i

)C, ’í f jS i

iii
."■-■Hí:* HJ-’-

I S r. V r  ■' ‘ir  f« '™ í» rr ile s . -  Constracciones m e tá lic a s .-  I C s m i s  n n /  ai maduras -  Mercados piiblícos. -  Motores h id rá u lico s .-  I 'ismisiones de m ovim iento. -  Fundición de:hierro y  bronce. -  Provectos I industriales.
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TALLERES DE FÜNDICIDA DE HIERRO Y D R D IE
CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINASC a s a  f u n d a d a  e n  1854

1 9 —C a lle  C am p o S a g r a d o — 1 9Ensanche de San Antonio; entre las callea de la Cera y de San Pablo
Ingeniero-D irector: D. A g u stín  V a l ls  y  B e r g é s

Miquinas de vapor de mediana y alia presión.— Turbinas del sistema Moreno perfec­
cionadas al 80 por 100 de efecto útil medio.— Prensas hidráulicas para el aceite de linaza, 
cacahuete, aceituna, etc , etc.— Prensas de todas clases, de palanca sencilla y palanca 
múltiple y de engranajes para el vino, aceite ú otros usos.— Máquinas y cilindros para 
tritu ra rla  aceituna, cacahuete, almendras, linaza, etc.— Juegos de molinos con piedras 
y rulos para moler aceituna, almendras, e lc i, etc.— Prensas para la fabricación de fidejs 
y pastas para sopa, calentando ta campana á fuego directo, agua caliente ó por vapor.— 
Máquinas y aparatos para amasar, ó fresar y picar la masa, para la fabricación de fideos, 
movidas por caballería ú otro motor.— áláquinas para picar la masa con el pialo giratorio, 
rulo fijo, nuevo modelo.— Bombas y norias perfeccionadas, para la elevación de aguas y 
para riegos.— Molinos harineros y demás clases.— Cilindros, mezcladores, batidores y de­
más aparatos de varias dimensiones para la fabricación del chocolate.-— Prensas para im - 
prenla, encuadernación y paquetería.— Prensas para lozelas y mosáicos hidráuRcos— 
Corladores y volantes de todas clases para sorpresas y otras aplicaciones.— Giiillolinas de 
todas dimensiones para cortar papel y muestrarios de ropas.— Transmisiones de movimiento 
y embarrados.-P’ uentes monumentales de todas clases.— Construcciones artísticas é in­
dustriales, públicas ó particulares.— Columnas, jácena», pelmodos, vigas, balaustres, re­
jas, etc., etc., y demás trabajos de fundición para obras, según modelo, etc.Oasa'especial en la  construcción de prensas HdráuUcas y  de las de sistema dinámico para todas las industrias y  aplicaciones agrícolas.D ie e ó c io n  t e i . e g r á f ic .\: V alls , Campo Sagrado.— BAIdCEL<)NA.
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í'OCIEDAÜ MATERIALPARA FERROCARRILES Y CONSTRUCCIONESVigas (ie hierro laminado y armadas, hierros de todas clases, ca­rriles y sos accesorios, puentes, tinglados y demás construcciones rela­cionadas con la melalúrgia.Coches y wagones para ferro-carriles y para tran-vias.
D e sp a ch o , c a lle  A n ch a , núm ero 2 .—B A R C E L O N A .

FERROCARRILES DE POCO COSTEPOR EL INGEN IERO IN D USTR IA L
U .  A I V T O M I O  Y  C ^ A R C Í A

Fî la obra, qiio ronsla de SOO páginas y ciialro láminas, impresa con escelcDle papel del 
lamafto de esta Revisla. se vende en Barcelona, librería de Verdagiier, llambla del Centro 
en Madrid, librería de Fe, carrera de San Gerónimo, al Infimo precio de 7 pesetas.

CÍILECCIO .^ ÜE PlíO liLEM A S HE A R IT M ÉTICA
con aplicación á la  IjiditslyiaPORP a b l o  S a n s  y  G - u i t a r t

■ I N G E N I E R O  M E C A N I C O  

En venta los dos primeros cuadernos, al precio de 1 peseta cada tino «n esta Admintslra- 
eión y cii las librerías de D. Eiidaldo Pnig y de I), Alvaro Verdaguer en esta dudad.

TODOS LOS LllPOliTADORES V COMPRADORES
en gran escala en España y en los países españoles deben abonarse á la edición española de

THE BRITISH TRADE JOURNAL
( E L  S U P L E M E N T O  E S P A Ñ O L )

Este suplemento se publica el diez y siete de cada mes en la redacción
1 /.T, C a n o n  S tre e t , L o n d re s

Siiscrioión « t'ÜOal ado. I.ns personas que deseen suscribirse pueden remitir su importe, 
en sellos d i co^eo [prefiriéndose los de menor precio), al EDITOR DE «THE BRITISH TRADE 
JOURNAL,» 113 Street, Londres, ó á la Redacción de este periódico.

Ayuntamiento de Madrid
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KORTING HERMANOS
!M !F \ / J-fíO S  CO N ST fíU C T O R E SATAU A T O S  Dli: C i l O I í U O ,  PUL S ÓA I I Í T R ÜS  Y TUI iEl UAIn s ta la c ió a  de secaderos y  ca lefaccio n es 42 M E D A L L A fJ D E  O R O  Y  P L A T A  Y  Y A R L A S  O T IÍA ñ  D IS T IA 'O m A 'E S  P l a z a  d e  P a l a c i o  n ú m .  1 1  . — B a r c e l o n a

¡lujectores universales p a r a  a l io ip n la i '  
lo c . i  i ' la s e d e  c a ld e r a s .  F u n c io n a n  m á s  d e  1 5 0 0 0 .

Alimentadores automríiicos p a r a  la  
a l im e n la c ió n  d c  la s  c a id e i-a s .

Elevadores d chorro de vapor n a i'a  
e le v a r  a g u a ,  le g in s ,  e le .

Elevadores de porcelana p a n  la  e l t -  
v a c ió . id e  á c id o s  p a ra  f á b r Í L » !  d e  p r o d i ic lu s  
q i i ln i ic n s .

Sopladores á chorro de vapor para 
b o r t i i j s  m e la lú r g ic o s  6  p a ra  ( ] i ie m a r  e l L a g a z o  
h u a .e d o  e n  lo s  in g e n io s ,  p a r a  q i io p ia r  e l  o ru jo  
u e  u v a .  a c e iU in a .  e le .

Pulsómetro de acción d i r e ct a .  
l io a it ia  d e  v a p o r  s in  m e L -a n ism ii,  I i b la la -  
C lo n , s e n c i l la  y  b a r a t ís im a .  F u n c io n a n  m á s

d e  3 0 0 0 .  . l in c l i i s i r a a s  r e f e r e n c ia s  e sp a B o la .s .
Pulsómetro simple e .s p e c ia lm e n ie  co r» - 

v e n ie n lu  p a r a  la  e le v a c ió n  d e  a g u a  á g r a o  a l -  
lu r a .

Guarniciones completas p a r a  c a ld e r a s  
d e  v a p o r .

'Grifos !/ accesorios p a ra  c o n d u c c io n e s  
d e  a g u a  y  g a s .

Manómetro y  c r is t a le s  d e  n iv e l .
í l á i j i i i i i a s  p a r a  I r a b a j a r la  b o j i  d o  la la .
C o r r e a s  d e  a lg o d ó n  y  d e  c u e r o .
b o m b a s  d e  lo d n s  c la s e s  p a r a  u s o s  d o m e s*  

l íe o s  é  in d u s l r ia le s .
'C a ld e r a s  y  m á q u in a s  d e  v a p o r .
R s lu f a s  d e d n f c c la n le s .

Instalaciones completas para riegosPATENTES ÜE INVENCIÓN’
DBPATENTE-S m s ..' U.4RCAS IIE FlBflICi Y DB COUBRCIO

INVENCIONCalle Caouda11,3.'

/i

OFICINA INTCRNACIOAALBAJO LA DIRECCIÓN DBD. GEKÓMMO BOLÍBÁRINGEfíienO IM U S T R in . C A N U D A , 13, 3 .“, B A R C E L O N A ,
IY Sw .'..X» R.r.püfi®,®®'''!' y 80llc¡ludes.--lfln08.-P8g0 do noualidadosr i K  pueslas en préeiica.-Consullas y dlclámenes sobro nuil-íi P  V  a«IU de Dátenles V mianlñ r» /\na ___ I-H*.;i . r  r-'-*' ^u»»uua8 y  uiüiamcDeB soDro n u ij-a.ii de paienles y cuanto se relaciona con la obtención y venia do na- lentes en España y en el Extranjero, ^ ‘

18

J a r c a f o j M . - E s t a b l e c im ie n t o  t ip o g r á f ic o  d e  J o s é  M i r o l ,  C a l le  d e  C ó r t e s ,  n ú m .  289  y  201 .

( 1) Wi 
y  q u e  
c í a s .  J 
N a s m
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REVISTA TECNOLÓGICO-INDÜSTRIALPUBLICADA POR LAA S O C IA C IÓ JI  Ü E  IS G E i\ '!E llO S  I N D U S T R I A L E S ,Números correspondientes á los meses de Noviembre y  Diciembre 1887n a ro e lo o a  15 A b ril de 1888
S U M A R I O

Nota sobre los ejes de los máquinus de triple expansión, por M. G. J. Mees, (conli- 
nuación). — Porven ir flel alcohol de industria en España. — Trasporte de torpede 
ros por ferrocarril. -  Péritos mecánicos de los puertos.-N o t ic ia s  acerca indus 
tria te x t il.-V is ita  á las obras de la Exposición.—NOTICI.AS VARIAS: Calendario 
del ap icu lto r,-R ea l Academia de C iencias naturales y A rte s .-C ró iiica  de la Aso­
ciación.—Indice del tomo 10 correspondiente al año 1887.

NOTA SOBRE LOS EJES DE LAS MAQUINAS DE TRIPLE
E  S P  A i s r s i ó  N

(Conlinuacm i)

C U A D R O  I I I  (<)TOHSIÓN EN U N  SENTIDO TORSIÓN EN Dü.'y SENTIDOSu.ixnu) NÚMERO üSFliMlZO HIXIIIU NÚMERO
- lié •------ - doTo:iEL«nASp, r pulgjdii cu idrnil:k (ili'rinU In­glesa) TORSIONEShasta la ro tura •a

X
■ s

KILÓGU.por»’/m«
TONSI.̂ DASpor pulgada ciicidm 'Uodlda In- gk'ía)

TORSIONEShasta la  ro­tura22.3 198,600 6 20.5 13.0 187,50020.í) 373,800 7 19.0 12.1 1.007,55019.5 334,750 8 17.5 11.1 859,70018.5 879,700 9 16.1 10.2 •n .G 1
(1) Cuadro X III de W üliler.
W ühler ha sido el primero que ha tratado esta cuestión de una manera cienlifica 

y que ha llegado a resultados numéricos. Spangenberg ha continuado estas esperien- 
cjos, E li Inglaterra vanas personas se han ocupado d é la  misma cuestión, á saber- 
Nasmyth, Dougtas-Galtón, Fo irba irn  y Duker; pero en esperiencias aisladas.

Ayuntamiento de Madrid



— 322 -In.” 1 había sufrido aiiteriormente, 286,630 torsiones con un esfuerzo de 32‘9 kg’s. (20,9 toneladas).continuaba resistiendo después de 2.385,000 torsiones.6 había sufrido anteriormente:273.800 torsiones con un esfuerzo de 14‘6 k g . (9‘3 toneladas)253.800 » » 16‘ 1 » (10‘2 » )291,100 » » 17'o » ( i r i  » )251,850 » » 19-0 » (12‘ 1 » )N .“ 9 continuaba resistiendo después de 19,100,000 torsiones.Yo añado, que la  resistencia á la  cortadura del mismo acero, medido sobre otra barra formando parte de la  misma pieza, se había encon­trado ig-ual é. 49‘3 k g . (3r3 toneladas por pulgada cuadrada), aplicando lentamente el esfuerzo, como generalm ente se verifica para determinar el esfuerzo de rotura de una muestra. Se vé que por ejemplo, para el n.° 8, 35 7„ de esfuerzo de cortadura ha bastado para causar la rotura.Las esperiencias de W ühler, parecen indicar por otra parte, que si los dos esfuerzos extremos no pasan de ciertos lim ites, dependiendo de la  n a­turaleza de la m ateria, la rotura nunca tendrá lu gar hasta después de nn número indefinido de aplicaciones de la  fuerza. Para el acero del cuadro precedente, por ejemplo W ühler, dá los esfuerzos de los números 5 y  9 como estos lím ites. Es verdad que esta conclusión no está demostrada ri­gurosamente; el número de variaciones en las experiencias de ^\'ühler nunca ha pasado de 133 millones y  no hay derecho á deducir conclusio­nes por un número indefinido.No obstante, puede decirse de una manera general, que no h ay  esfuerzos lím ites á los cuales corresponda un nú­mero de variaciones tan grande, que la  pieza (en nuestro caso el árbol), estaría condenado por desgaste ú otra causa, antes que este número es­tuviera agotado. Este número dependerá de la  diferencia entre los esfuer zos lim ites; se ve pues que para cada esfuerzo m ínim o, hay un esfuerzo m áxim o, pasado el cual no es permitido ir más ella , si se quiere que la pieza resista ú un cierto número de aplicaciones de la  fuerza. Es por esto que yo digo m uy alto, que no solamente el momento m áxim o, sino que tam bién el momento m ínim um  tiene su importancia; y  en princi­piando este estudio y a  tenía la intención de tener en cuenta los resu lta ­dos de \Vühler. He renunciado, no obstante, por dos causas:1. ° He creído que las experiencias, de Wühler no eran bastante n u ­merosas para poder hacer aplicaciones num éricas para la  torsión. Las ex­periencias se refieren principalm ente á esfuerzos de tensión y  ñexión.2. ° Para poder aplicar los resultados de las esperiencias, es necesario conocer los esfuerzos máximo y  m ínim o, mientras que la  fórmula (5) ha sido determinada despreciando tantas influencias, que los esfuerzos cal-

d  =

d =
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rzü — 323 —culados lio dan ning-uiia idea de los esfuerzos reales. Ul coeficiente de seguridad no nos puede servir para determ inarlos esfuerzos reales. Si encontramos según los diagram as un momento m áxim um  un m o­mento m ínim um  J/i, el momento máximum será tal vez 6 J/u-pero el momento m ínim um  no será seguram ente 6 M\. tal vez será más pequeño que M), cuando el hélice alocada sobresalga del agu a y  arrastre elárbol durante algunos instantes por ciertas posiciones de las m anive­las ó manubrios.Los resultados de las experiencias de W üliler no pueden ser aplicadas para determinar T , el medio más sencillo es encontrar T p a r a  m áquinas que han sido construidas, haciendo uso de una de las fúrmulas (D) ó (5u ). No obstante, es para las m áquinas de tres m anivelas á 120“ que he podi­do aplicar este cálculo , y  aun calculando2>n\ según (2) en lugar de tomar su valor real; rae faltan los datos necesarios para los'otros tipos de m á­quinas de triple e.spausión.Para estas m áquinas, encuentro para T  un valor medio de unas 3700 libras por pulgada cuadrada (2‘6 k g . por m ilím etro cuadrado) para los árboles de hierro. Para los otros tipos, nos es preciso aum entar esta cifra en la  relación de los momentos de torsión m áxim a, como se esplicará en el § 4.Introduciendo T =  2‘G en la fórmula (5) se encuentra;^ = 1 7 / n  Lj>\\2‘Ü 0‘204 . ( 6)

De m anera que se tiene las fórm ulas siguientes para el diámetro de los ejes con m anivelas de hierro, de m áquinas de tiple espansióu y  á condensación con tres m anivelas á 120»,1.“ en m edidas métricas:
• ~ V / "V 0-204 o jUiii: P +  0‘c •3 -|- lo g . iiat. 5-2 T — 0-282.° en medidas inglesas:

(l — % 1)'- L  pm29UÜ ó =  (i^ +  7. 1'3 -f- log . naf. r2 r — 4 (A)
En el cuadro IV , colum na 7, se encontrarán los resultados de estas fór­m ulas para algu nas m áquinas. La colum na C dei mismo cuadro dá los diámetros reales de estas m áquinas. Los dos valores corre.sponden tonto como se puede esperar. El 11.° 27 solamente da una diferencia demasiado notable: el eje real es de 12pulg.» mientras que el cálculo solc dá 11.43a.
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— 3-24 —Pero liay que advertir que es una m áquina construida en la  Clyde, en donde emplean g-eiieralmente dimensiones mayores que en la costa N . E . de Inglaterra, eu donde los otros ejes de la colum na 6 lian sido cons íruidos.Apliquemos los resultados del cuadro IV , colum na 7, á algunos ejem­plos.Para el n .” 19. el momento medio calculado de ios diágram as, e s 72000 libras-pies, lo que dá, tomando el diámetro según la cclum na 7:
T :

16 i)/ 16 X  "2000 X  127t X  10 5i3 =  3790 libras por pulgada cuadrada.
líl  momento máxim o según el cuadro V III , es ig u a l á l ‘208ú 1-250 ve­ces el momento medio; lo que dáJ ’ m áx =  =■ 3790 X  1‘208 6 3790 X  1‘25, es decir 4580 ó 4740 libras

T.d^Para n.° 17 los cálculos análogos dan 16 X  161000 X  12
T  = í: X  13‘8:P — 4020 libras

Tmáx. =  4020 X  1‘267 ó 4020 x  1‘205, es decir 5090 ó 4820 libras Las fórm ulas (A} son bastante com plicadas. En el siguiente artículo se encontrará algunas fórmulas aproximadas más sencillas; pero las fór­m ulas (4) sirveu de base y  para saber si las fórmulas sencillas son adm i­sibles, yo las he comparado con (A). Los resultados se bailan en los cua­dros IV  y  V . Todas las fórm ulas tienen constantes, tales que, para j- =  7 dan el mismo diámetro que lasfórm u las Véase el n ,” 11 d e lc u a - dro IV .
F r im e r a  y  se g u n d a  fó r m u la s  a p r o x im a d a sVarios constructores se sirveu para las m áquinas Compound ordina­rias, de la  fórmula

P RConstante ( 1 )
D i — Diámetro del émbolo pequeño eu pulgadas inglesas.
R  =  Rádio del manubrio.
P  =  Presión en la caldera según el manómetro, en medidas in ­glesas.En la  Clyde hay constructores que determiiiau la  constante de mane­ra que la  fórmula se convierte (para los ejes de hierro] en

car

E
en qi
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-  325 —

)0

e-
is

a-

n-
le-

d  «  0*095 1 / (8)Este valor d  lo miran mas bien como un m ínim um  y prefieren g en e­ralm ente un diámetro un poco más grande.Esta fórm ula ha .sido propuesta también por SI. A . G . Scbaeffer, en su relación trimestral (véase el apéndice), pero con otra constante.Yo encuentro que con la constante 960 (ó 1920 haciendo figu rar la carrera A en lu gar del rádio la fórm ula, que se convierte en
d . 1920 ( 10)

dá los mismos resultados que ( A ) para el valor medio de r = 7 . Véanse los cuadros IV  y  V . Pura dá valores demasiado grandes, pero para ?*=8 dá valore.s demasiado pequeños; es decir, que las diferencias están en opuesto sentido á lo que sería de desear (véase p . 8). No obstante las diferencias son pequeñas para los casos ordinarios. Se puede despreciar­las, pues que las fórmulas (41 no son más que aproximadas, y  parece n a­tural que los constructores continúen sirviéndose de esta fórm ula, que tiene la  ventaja de ser extremadamente sencilla .Las distancias ó diferencias que acabamos de citar, provienen de que esta fórm ula solamente tiene en cuenta el cilindro pequeño. Se puede modificarla de manera que ^ t r e  en ella  el diámetro del cilindro grande (es decir, la  relación }■) dándole la forma siguiente:/ ^0‘1 ¿ 7  +  0*75 lOOÜ •  .  - ( 11)Por los cuadros IV  y  V  se ve que da entonces buenos resultados. H ay que exceptuar el caso r = 8 .  P=140. que no se presentará en la práctica. Para r = 6 , P —180, la  fórmula da un diámetro algo débil (10*85 en vez de 10*96); es aun un caso escepcional (torpedero por ejemplo), pero la fór­m ula ha perdido su sencillez.
T e r c e r a  y  c u a r ta  fó r m u la  a p r o x im a d a sE.xarainemos m ientras tanto la  fórmula actual del Burean Veritas:

' * -̂ 7 I j a P A -  15~T)constante ..........................................................................en qne
d

Ayuntamiento de Madrid



— 326 —
I =  rádio del manubrio eii piés.
a ^ su perficie  del émbolo pequeño en pulgadas cuadradas. 
A =  » » émbolo grande » »
p  = p re sió u  en la  caldera como en las otras fórm ulas.Si tomamos 640 por constante, esta fórm ula, que puede escribirse bajo esta forma mas sencilla

d =  r ' 12
/

p  +  \5 D^)6lü 3260 (13)

dó los resultados indicados en los cuadros IV  y  V .Parece que los diámetros deducidos de esta formula son demasiado débiles para las presiones elevadas.Se puede modificar la fórm ula del reglam ento de tal suerte que dé resultados que satisfagan, sin que por esto sea más com plicada.Tomemos las fórm ulas ( A ) ,  j  en lu gar de
Pm y ' 3 + i ° | .  _ 4  6 ( p + 7 )  / - 4

escribamos;
Pm = 4 -  X  1‘3 +  log . nat. r  +  7 / — 4.

• i V  tC  I

Si se calcula ^ l o g .  nat. r + 7 / —i'jp a ra  varios valores de r  y  P ,  se encuentran los resultados del siguiente cuadro:
C U A D R O  V I

Pvalores de — lo g . nat. r  ^2r
r P  =  140 P — 150 J > =  160 i ’  =  180

6 18.67 20.16 21.65 24.62C 1/2 17.87 19.31 20.75 23.637 17.08 18.47 19.86 22.647 ]/2 . 16.31 17:65 18.99 21.678 15.68 16.98 18.28 20.88

Iue¿
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— 327 —De .«tiente que, por ejem plo, para P=150, r = 'í ,p m  será ig-ual á: i;m =  0‘6 5 1 8 ‘47hieg-o, seg^án (6): +  18'47í >*)Si en lug-ar de 2900 se introduce el coeficiente 3260 de la  fórmula (13) ^e tiene:= é ( Í 5 5  X  0^65 P 2),> + | ^ X 1 8 ' 4 7  2) j = - | - ( o . 7 3  P 2).< +  20'7 2»)En la  fórmula (13) el coeficiente de es 1; aqiii es 30‘7. L a  dife­rencia para este térm ino, es pues 6 21P  D i ó como i ’= !5 0 ,í '= 70‘27 X  150 =  5‘8 Z)«Se puede pues escribir:
3260 ¿ lo que da; (14)

d: .{P D ¡^ -¡r  14‘9 D*)3260Es la  fórm ula (13), con la  diferencia que el coeficiente de ¿)* es 14'9 en vez de 15, L a  fórm ula (14) no es adm isible, á no ser que sea para i’ =150 y  r = 7 , y  aproximadamente para otros valores de y  de r , que uo difie­ren mucho de 150 y  7.Si se calcu la el coeficiente de D^ para los valores de r  y  P del cuadro V I , se encuentran los siguientes resultados:
C U A D R O  V I ICoeficiente de P*1i r P — 140 i > =  150 P  =  160 i ’ = 1 8 0

6 15.6 16.9 17.1 20.7 !6 1/2 14.7 15.9 16.7 19.67 13.8 14.9 16.2 18,5 !7 1/2 12.9 H .O 15.6 17.48 12.3 13.3 15.1 16.5 i

'.íl
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— 328 -Se ve pues que es variable. Una aproxituación suficiente resulta detomar ^ ^ p a r a  el coeficiente de Z**, lo que dá10
(í

- \ y
P L W C -  + 0 ‘ lZJí)3260 (15)El cuadro V II muestra que entonces el difimetro será mayor que se- gn.’in (^) para r= 7 V s y 8 , lo que nos basta.Para r—1 las diferencias entre las dos fórmulas son pequeñas.Es cierto que para 5'==6Vj y  6 la fórm ula (15) dá las dimensiones dema­siado pequeñas; pero examinando los cuadros IV  y  V  se vé que las dife­rencias son m ínimas; para r = 6 , ¿^=140 es de 0’7Vo, para ?'=6 , Z’=160 y  

P  180, 1 Yo á corta diferencia.
A d o p ció n  de u n a  fó rm u la  p a r a  e l  R e g la m e n toLas fórmulas (4)son demasiado complicadas para el Reglam ento; (13) es menos exacta que las otras Falta escoger una entre (10), (11) y  (13), (11) es tan buena como (13), pero esta últim a tiene la ventaja de tener á po­ca diíerencia la  misma forma que la del Reglam ento para las m áquinas Compound usuales. Es esta también la  razón por la cual yo prefiero (13) á (10), que es la  mas sencilla de todas.Yo propongo pues para los cigüeñales de hierro de las m áquinas de triple espan.sióu y  á condensación, con tres manubrios formando ángulos de 120», la  fórmula siguiente:

I’  - fO 'i  ¿>í)3260 (15)
en la que;

(i =  diámetro del eje en pulgadas inglesas
» del cilindro pequeño en pulgadas inglesas 

D  z z  » del cilindro grande en pulgadas inglesas 
L  =  carrera del émbolo en pulgadas inglesas
p =  presión en la caldera sobre la  atmósfera, en libras por pulgada cuadradaPara el sistema métrico la  fórm ula se escribe;

d =
L  P ( / > ,* + 0‘ 10‘ 229 (15 a)

en la  que;

Co cen u dimei tlrá e
an do Yo gran los de grand
1 .  F

puede cando esfuer toma 1
Sí 1 cación Se torsiór suerte Sup para h
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— 32í) -
d  = :  diámetro del eje en milímetros 
D ,— » del émbolo pequeño en centímetros
D  =  » » grande » »í =  carrera » »
P — presión en la  caldera en kilógram os por centímetro cuadrado.Conviene aquí hacer una observación. Varios constructores introdu­cen una constante en las fórm ulas para aum entar los ejes de pequeñas dimensiones; de manera que en lu gar de (15), la  fórm ula se conver­tirá en:

d L  P (Z?,» +  0‘ 1 J») constanteen donde h  es, por ejem plo, igu al á V í ”-Yo no he introducido tal constante, porque para loa ejes de un gran diámetro, el hierro forjado generalm ente es que bueno menos para los de pequeño diámetro, de manera que se necesitaría aum entar los grandes diámetros mucho más que los pequeños.
1. Fórmulas para otros tipos de máquinas de triple es

pansión.L a  misma fórmula
d P L  (Z>t» + 0 ‘ 1 pi) constantepuede servir para los otros tipos de m áquinas de triple espansióu, modifi­cando la  constante según el caso, es decir, tomando para cada tipo otro esfuerzo medio T .  Si el número de cilindros pequeños es la fórmula toma la forma

D j^ +  0‘ 1 D^) 
r  constanteSí hay varios grandes cilindros será menester introducir una modifi­cación análoga para el coeficiente de 2J*.Se ha esplicado en el § 2 que T  debería depender de los momentos de torsión máximo y  m ínim o, pero que no se puede aplicar este método, de suerte que es menester contentarse del momento m áxim o solamente.Supongamos que el momento m áxim o igu ale w veces al momento medio para las m áquinas que tienen tres manubrios á 120« y «  vece.s para otro
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— 330 —
m -veces el tletipo. Si entonces el esfuerzo T  de la  segunda m áquina es- la  primera, el esfuerzo máximo será ig u a l en los dos casos. Esto conduceá reemplazar el coeficiente 3260 de la  fórmula (15) por 3260x——itLos cuadros V III  y  I X  dan los momentos m áxim os para algunas má­quinas de diversos tipos (l). Estos momentos han sido deducidos de los diágram as del indicador, sin tener en cuenta la  influencia de las masas, los frotamientos y  la  resistencia que ofrecen algunos órganos articulados ó ceñidos al eje ó que atraviesan el émbolo, tales como bombas, distribui­dores, etc. E l método no es más que aproximado; pero como hemos intro­ducido otras apro.ximaciones bastante más importantes, habría sido in ú ­til hacer cálculos complicados, que después de todo, no darían resultados precisos. Adem ás, para estar en estado de hacer los cálculos, era m enes­ter saber el peso de los émbolos, vástagos de los mismos, etc., para to­das las m áquinas, datos que no poseo.Conviene aun hacer notar que los mismos diágram as han servido para calcular los momentos para diversas posiciones de una m ism a m á­quina. Por ejemplo, n.® i9 , es una m áquina con tres manubrios á 120°; pero los diágramas también han servido para determinar los momentos para el caso en donde no hubiese más que dos manubrios.E l procedimiento no es exacto, pero yo no tenía bastantes diágram as á m i disposición para obrar de otro modo.Las iniciales P , I y  G  en los cuadros V III  y  IX  significan cilindro pe­queño, cilindro intermediario y  cilindro gran .Vam os mientras tanto á encontrar las constantes para la  fórmula (15), para G otros tipos de m áquinas. Los 3 primeros son de los tipos existentes, los 3 últimos no lo son; pero son de los casos que el Reglam ento debe preveer.1.” E l cuadro V III hace ver que la  relación del momento m áxim o al momento m ínim o es:i ‘30 para las m áquinas de tres cilindros y  3 manubrios á 120» 1-50 » « » » » 2 » á 90» (2)

(1 )  C o n t i e n e n  t a m b i é n  l o s  m o m e n t o s  m í n i m o s  p a r a  v a r i o s  c a s o s .  Y o  l o s  h a b í a  

c a l c u l a d o  c o n  l a  i n t e n c i ó n  d e  a p l i c a r  l o s  r e s u l t a d o s  d e  la s  e x p e r i e n c i a s  d e  W ü b l e p .  

N o  t i e n e n  im p o r t a n c i a  p o r  l o  q u e  s i g u e  e n  e s t e  p á r r a f o .
(2) E s t a s  r e l a c i o n e s  c o r r e s p o n d e n  b a s t a n t e  b i e n  c o n  l a s  d e  d o s  m á q u i n a s  d o  lo s  

c u a l e s  s e  h a c e  m e n c i ó n  e n  l a s  Transattions of the Noríh East Coast Instilucion of Engi- 
neers and Shipbmlders, vol. I, lata. XXí, á  s a b e r  t ‘ 3 3  y  1*45.

íenier

de ina

el cua
y  para 3.» dos ej<

el cocí
( • )  : 

p a g .  8 2 .
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— 332 —1‘303'260xT:ñ5=4154‘9 sea 4150; (sistema métrico 0 ‘292)1 *Uá4.® Para las m áquinas de tres cilindros y  tres manubrios dispuestoscomo sig'ue:

el coeficiente es 1 ‘395 (véase cuadro VIII) y  la constante1 ‘303260 X  =3038 sea 3040;1‘395y por el sistema métrico 0‘214.5.® Para las m áquinas de tres cilindros con dos m anubrios á un án gu io  cualquiera ®, como sigue:

El cuadro IX  da los resultados siguientes.Para o =  0° 20° 40° 60° 80° 90» 100° 120° 140» 160° 180'Momento max.Momento medio. 1̂‘99 1‘94. t ‘80 1‘62 1‘47 1‘49 1‘56 1‘76 1‘88 1‘92 1*89
El valor para 90* (1 ‘49) no corresponde precisamente con el del cuadro V III ( í ‘50) porque 1‘49 es el medio para 4 m áquinas, 1‘50 el de 5 m áqui­nas.Los ángulos entre 0® y  90» tienen poca im portancia en la  práctica. Para un ángulo comprendido entre 90» y  180», por ejemplo para 100* se encuentra la  constante 1‘4q2830 X  ~ ~  =  2703l ‘5fisiendo 2830 para el de 90».

Ca

Se 150°, 1 en delPiConsti

SigPaCousb
3 .'La:quina;pansidPui12 'A 1pulga; vale mtoncos
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— 333 —Calculaudo los otros de la misma manera, se encuentra.
P a r a - í= 1 0 0 ' ’ 120» 140» 160» ISO"Constante =  2703 2396 2243 2196 2231Para todo otro ángulo intermedio se puede encontrar el valor constru­yendo una curva continua. De esta manera se encuentra:para Y = 1 1 0 ° 130» 150» 170”Constante =  2590 2300 2200 2200&e ve que la constante para 180® es un poco más grande que para los 150», 160» y  170*. Se puede despreciar esta pequeña diferencia, lo que dá en definitiva, redondeándolo un pocoPara 100» 110» 120» 130» 140» 150° á 180»Constante =  2700 2600 2400 2300 2250 2200 para las medidas inglesas0‘ 190 0‘183 0‘ 169 0‘ 1620‘158 0‘ 155 » el sistema métrico.6.» Máquinas de 4 cilindros con dos manubrios á un ángulo cualquie­ra como sigue:

K L
P,(i

Siguiendo el mismo método que en el caso precedente, esPara 0=  100° 110» 120° 130" 140» 150°ál80»C o n stan te=  2750 2530 2330 2230 2170 2150 para las medidas inglesas 0‘ 193 0 ‘178 0'164 0‘ 157 0‘ 153 0‘151 » el sistema métrico.
3 ° Fórmulas para los ejes del túnel y del héliceLas mismas relaciones que el Reglam ento del Veritas dá para las m á­quinas Compound ordinarias son aplicables á las m áquinas de tiple es- pansión.Para los ejes del túnel el Reglam ento admite una reducción de 12 Vs p »/o sobre la sección de los ejes de un diámetro inferior á 38» /m (15 pulgadas) y  15 %  cuando el Aiáinetro es superior k .‘>8 Vm- Me parece que vale más fijar la  reducción para el diámeiro en lu gar de la sección E n ­tonces 12 % corresponde á | /  0‘875 = 0 ‘9355, es decir una reducción
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— 33i —de 6 %  aproximadamente sobre el diám etro.y 15 %  á [/  ̂ 0‘85 =  0‘922 es, decir, una reducción de un 8 V„-
3.' Fórmiolas parales ejes de aceroAlgunos constructores admiten que para los ejes, el acero tiene 1*3 reces la resistencia del hierro. Según el ensayo hecho con una muestra de un eje de acero fundido de V ickers, el esfuerzo de rotura para la torsión seria de 34 kilógram os por milímetro cuadrado (21‘6 toneladas por pulgada cuadrada). Para el hierro de los ejes se puede admitir unos 26‘5 k g s . (16‘0 toneladas), lo que daría una relación de J ‘28 a])roxi- madamente No obstante los diversos ensayos están lejos de dar resulta­dos uniformes. Siendo lo mismo para el lím ite de elasticidad que en las construcciones, es mas importante que el esfuerzo de rotura.Pienso pues, que la  reducción adm itida no debe pasar mas allá  de 1*28 próxim am ente, lo que dá para los árboles de acero un diámetro

1 =0*921 del que corresponde á los árboles de hierro.V  1.J8es decir una reducción de 8 %Hé aquí dos ejemplos de m áquinas de tres manubrios á 120“N .“8—Ciliudros «33", 54" y  86"xCb" 160 libras. E je  16 Vs" acero. La fórmula (15) da 17‘53" para el hierro, y  una reducción de 16*13"N.° 14—Cilindros «22" 30" y 60"x36"« 150 libras. Eje 10 7s“ acero según (lo) 11*17" para el hierro y  10*28" para el acero.Se ve pues, que las resultados no difieren mucho de la práctica.
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c i j a : RO I

2 CIGUI-ÑALES flVGULO 90.' 2  m á q u i n a s

T A N D E M

D I S P O S I C I O N 3 CIGÜEÑ A LES |  
Á N G U L O S  D E  120'B 3 CILIN D R O S Cilindro menor encima del ciUm lro inter­mediario

4  C I lIN b llO S  

2  m á q u i n a s  

T á n d e m

IH M P ili!)! ílíI- .S  

( 2  e je s )

4  c i l i n d r o s

lliSPOSIIiO.) liESCOSOCIDA
N Ú M E R O  D E  O R D E N 1 7 1 9  1 3 0 3 1 3 3 3 3 3 4 : 3 5 ,/3' 3 6

1

2

D i á m e t r o  y n ú m e r o  d e  c i l i n d r o s ........................................................

C a r r e r a ....................................................................................................................

1 X 3 0 " ; 1 X 4 5 ’ ';
1 X 7 0 "
4 ' - 6 "

1 X 2 I" ;1 X 3 5 ’«  
1 X 5 7 "  ■ 
3 6 "  ■ ! X lO " ; l x l 6 " ;

1 X 2 8 "
2 4 "

1 X 1 5 ’ / . " ; 1 X 2 2 "
1 X 1 4 '
2 ' - 9 "

S X 1 7 ' ' ; 1 X 3 8 " ;
IX G O ’'
3 ' - G "

2X9" ; 1 X 1 8 " ; 
1 X 3 2 '-  

2 2 "

1 X 2 0 ' / ,  " l l X  
3 2 ' a 1 " X 6 0 / / '  

3 3 "

1 X 1 5  A " 1 X 2 3 " ;  
1 X 3 3 ' '

1 6 "

1 X 2 2 " ; 1 X 3 0 " ;
1 X 6 0 "

6U ’'

3 R e l a c i o n e s  d e  v o l u m e n  . p e q u e ñ o :  i n t e r m e d i o :  g r a n d e 1 ; 2 ,2 5 : 2 , 4 2 1 : 2 .7 8  ; S.cB 1 : 2 .5 6  ; 3 .0 - i 1 : 1 . 9 5 : 4 1 : 2 .5 0 :  2 .4 0 1 ; 2  : 3 1 6 l  ; 2 . 5 3  : 2  40 1 ; 2 .2 7 ; 2 .0 6 1 :  1 .8 6  : 4t d e  l o s  c i l i n d r o s  í p e q u e ñ o :  g r a n d e 1 : 5 , 4 1 1 : 7.37 1 1 : 7 .8 1 1 : 7 .80 1 : 6 .2 3 1 : 6 .3 2 1 : 6  07 1 : 4 -68 1 : 7 .4 4

5 N ú m e r o  d e  r e v o l u c i o n e s .......................................................................... 6 5  Vv 6-3 1 112 7 6 72 76 106 — 3 70 235 74Ü V e l o c i d a d  d e l  é m b o l o  ( p i e s  p o r  m i n u t o ) ..................................... 5 87 378 1 448 118 390 5 32 389 — 9 8 7 627 7 40

7 P r e s i ó n  e n  l a  c a l d e r a  e n c i m a  d é l a  a d m o s f é r i c a  P .  I b s .  p•
p u l g .  c u a n d ................................................................................................... 113 140 1 1 118 150 141 150 1.50 147 176  p r . 176 1 50  1

8 P r e s i ó n  i n i c i a l  e n  e l  c i l i n d r o  p e q u e ñ o ,  s o b r e  l a  a d m o s f é -

r i c a  P , ............................................................................................................... — 137 1 108 147 141 147 139 138 1 74 - 137Ü P - P , .......................................................................................................... — 1 10 3 2 3 11 9 — - 13

10 I n t r o d u c c i ó n  e n  e l  c i l i n d r o  p e q u e ñ o ........................................... •/v p r o i .  1 '/* 0 .7 8  p . V, pro. "/« p r ó x . 0 .6 1  p r ó x . O.G 0 .0 8 V v  p r o x .

11 E s p a n s i ó n  t o t a l  e Uj...................................................................................... 7  25 .0 .8 2  p r o x . l 1 0 .4 5 10  p r o 1 1 .7  p . 10 p r ó x . 8 .4 3 9  5  p r ó x . 7 .8 58 9 .9 2

12 V a c i o  e n  e l  c o n d e n s a d o r ,  e n  p u l g .  i n g l e ..................................... 2 6  7 . -  1 1 27 26 27 27 26 — 2 4 ' / , — ?5

13 C o n t r a - p r e s i ó n  m e d i a  e n  e l  c i l i n d r o  g r a n d e  c ,  e n  l i b .

I p p u l g .  c u a d  ( 4 ) ....................................................................................... :i 3  'li 3 .7 3 .7 4 .3 4 .6 4 6 3 2 4  e v a l . 3 ' / J e v ] 3 .9 5

14 P r e s i ó n  ú t i l  m e d i a  r e l a c i o n a d a  a l  c i l i n d r o  g r a n d e ,  p m  e n

•15

l i b .  p o r  p u l g .  c u a d .........................................................................................

p m  +  c . . . • .................................................................... • . . .

3 0 .5

3 3 .5

29 .7  5  

33 n

2 1 .6 5

2 8 .3 5

3 1 .0

3 5 .6

2 7 .7

32

3 4 .4

89

35 .7

4 0 .3

3 0 .1

3 3 3

3 7 .9 3

42

1 9  76  

23

2 6  63  

3 0 .6

16
C P _ ^ l ^ ^ l + l o g , n a t . e .

5 2 .5 51.8 n 4 2 .5 6 5 1 .4 5 4 6 .7 5 4 ,5 4 61 ^ . 1 4 7 4 .5 16.6 5 1 .7 8

i R e l a c i ó n  l i n e a  15: l i n e a  16 . á  (4). 0 .6 3 0 0 .637  II 1 0 G 6 C 0 .6 5 3 0 . 6 8 5 0 .71 6 0 .6G U .603 0 . 5 6 4 1 . 3 8 0  557

18 I P .  +  15 ' ’  + e — 50.8  H 1 3 0 .3 6 5 3 .5 46.1 5 .1 5 57 52 7 3  7 — 5 0 .6  i10 R e l a c i ó n  l i n e a  15; l i n e a  18 . á  (5) _ 0.67 B 1 0 .7 2 0 .6 6 6 0 . 6 9 4 0 .7 3 0 .7 0 7 0  64 0 . 5 7 - 0 .6 0 S  1

1 ^̂̂ ------ ---- - -

(1 ) D b S p r e c ia n d o  l o s  e s p a c i o s  n o c i v o s

(2) L o  p r e s i ó n  b a r o m é t r i c u  s u p u e s t a  —  11 ‘ 7  l i b .  p o r  p u l g .  c u a d .

(3 ) T o r p e d e r o .

(4) M e d io  d e  a '  0  l i l i  n o  c o n t a n d o  l o s  n ú m e r o s  e n  c i f r a s  m u s  v i s i b l e s .

(5) M e d io  d o  a '  0 ‘ 6 77  i d .  i d .  id .
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-  339 —En estas fórmulas.rf=diám etro del eje de cigüeñales, eii pulgadas in glesas.
D =  id . del émbolo mayor en pulgadas inglesas.¿ ) j=  id. del id. menor en id , * id.
L  = C a rre ra  del émbolo, en pulgadas inglesas,
R  = R á d io  del cigü eñ al, en pulgadas inglesas. 
a  = S « p e rfic ie  de! émbolo menor, en pulgadas cuadradas inglesas. 
A — id. del id, mayor en id. id. id.P = P r e s ió n e n  la caldera en lib . por pulgada cuadrada, medidas in ­glesas.

CUADRO V.

Diámetros calculados según las fórmulas del cuadro l Y ,  para las m á­quinas teniendo todas una carrera de 36 pulgadas y  el cilindro menor de 20 pu!gada.s de diám etro, mientras la  presión varía de 140 á 160 y  180 Ibs. y  la  relación r  de 6 á 7 y  á 8.
F Ó R M U L A

V O ' l p „

l io  lib.j’= 6 r =  7
>Pm=;-P+-7. «9001 a+liyp.log.r 1(A)2 j-

W P l
»920

¡10)
10.03
10,16

10.15 10.

10.16
.( 0 .1 ¿ + 0 .7 5 ) lX Dj'P R'lOOO ( 11)

=1/ L{D{<P->r\hD>
3260

(13)
9.98

10.05
=1^ P Z (£d+0_l_£b 

3260
[15] 9.96

10.18
10.16
10.62

10 27
10.17

10,47

10.36

p ==  160 lib . P =  180 lib.8 J’ = ;6 j- =  7 ?- =  8 j- =  6 •r=7 ;- = 8
! 10.52 10.64 10.74 10.96 H .IO 11.21

10.63 10 63 10.63 11 05 11.05 11.05
10.43 10.64 10.83 10.85 11.07 11.26-
10.33 10 54 10.73 10.61 10.80 10.98
10.4-2 10.63 10,84 10.84 11.06 11 2lj
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-  342 — A P É N r U C E
E stra d a  del diclámen técnico trim estral de M . A n t . G , Schaeffer, de fecha

1.°de Enero de fS86.M . Schaeffer lia preparado la lista siguiente extraída de m áquinas do triple espansión construidas por algunos de losprincipales constructores del Distrito de Newcastle— upon—Tyne. Todas estas m áquinas tienen 3 cilindros y  3 cigüeñales á 120.»
Diúmcli'o ;  carreralie US ciiliidros PresiónN" * 1 .  . . 2 0 ' ,3 1 " y 5 2 " X 36" 150 Hb.» 2  . . .  2 3 '',3 5 " » 60" X 42" 150 »» 3 . . .  2 0 " ,3 3 ' » 5 3 " X 3 6 " 150 »A> 4  .  . .  2 0 " ,3 3 " » 5 5 ' X 36" 150 »» 5 . . . 2 0 ” ,3 3 " » .54" X 36" 160 »» 6 .  . . 1 6 V 2 ",2 6 " » 43" X 36" 150 »» 7 . . . 2 7 " ,4 4 " » 71" X 48" 150 »» 8 . . . 3 3 " ,r ,4 ” » 8 6 " X 60" 160 »9 . . . 1 9 " ,3 1 V s 5 1 " X 3 6 " 160 »» 10 , . . 2 2 " ,3 5 " » 5 8 " X 4 2 " 150 «» 11 . . . 2 ú ' ,4 0 " » 66" X 45" 150 »12 . . . 2ü",33" » 54" X 39" 150 »

» 13 . . . 23'//.38" » 62" X 42" 150 »
» 14 . . . 22",30" » 60" X 36" 150 »
» 15 . . . 16'//,26" » 43" X 36" 150 »
» 16 . . . 18V2",3I" » 50" X 36" 160 »

Dlámclro de! eje a cigQcfialee
9 Vi" hierro12 »

10 Vi" »
10 Vi" ■ »
10®// »
9 Vi" »

13'// »
16 Vi" acero
10 Vi" hierro11 '// »12 V i" »
10 Vi" »12" »10 acero9" hierro
10" »Los constructores de estas m áquinas son:ilM . ‘W igliara, Richardsón & de Low -W alker. » B lack, Ha-wthorn & C .'  de Gateshead.Blair & C-” de Stockton.» John Dickinsoii, de Sunderland.The W allsend Slipw ay & E n gin eeriiig  C.*. Palm er’s iro n  Sliip bu ild iug C .“ deJarrow .El eje de n.® 1 es mas débil que los otros, no obstante funciona bien desde Abril de 1885, M. Schaeffer propone, para otro tipo de m áquinas, la fórmula siguiente:

d-=
A  P R
1000 (9)

Esta dero. F,  Kiimíro 
|Ci&raetro segúr

su fórmula 
Diámetro 
verdaderoLa n Se p en los ti dia efe basta cc La p< torsión, de los ci sión tot(

Igual
en que &

en donde Dos so E
[P-P) R ,  € ejemplo, será prox
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— 343
ííí </=di4metro del eje en pulgadas.

i?=Rádio del cigüeñal en pulgadas. f
^=ssuperficie del embolo menor en pulgadas cuadradas. 1 inglesas.
P=presión en la caldera en libros por pulgada cuadrada !Esta fórm ula dá para el número I un diámetro igu al al del eje verda. dero. Hé aquí los resultados que dá I I . Schaeffer.Nümfro

iD iá r n e i r o  s e g ú n  * *  • *  • *  f «

s u  f ó r m u l a  - j® ' ' ' " '  9 . 6 7 "  8 ,3 1 "  1 2 .8 "  , 5 .9 '^ 9 .3 4 "  1 0 .6 "  1 1 ,9 -  9 . 7 , "  l U "  , 0  1 "  8 .3 1 "  9 .1 0 "

v e r d X V ® ' ' - "  S ' A "  3 3 '/ . "  1 6 7 . "  , 0 ' / . "  I P l . "  1 2 V . "  , 0 ’A "  I S "  W>/." S' WLa manera como establece la  form ula como sigue:Se puede adm itir sin error considerable, que la potencia de.=arrolIada en los tres cilindros es la  m ism a, y  que, por consiguiente, la  presión rae-' dia efectiva en cada uno es también la m ism a. D e s q u is e  deduce que basta considerar el cilindro menor solamente.La posición mas desvarorable de ios cigüeñales, para el momento de torsión, es aquel en que uno de los cigüeñales es perpendicular a le je  de los cilindros y  los otros están á 30« de este eje. El momento de tor­sión total será en este caso:
2 A  P J Í .Igualando esta presión al momento resistente.

16 "  nen que ^ = resisten cia  del liierro por pulgada cuadrada ?i=coeficiente de seguridad
se encuentra l> H

es decir la forma
A  P Rconstante ó bien d— \ / '  — — -  como (10)constante ' 'en donde la  constante depende áe S  y  del coeficiente de seguridad.Dos son los puntos débiles de este razonamiento:El momento producido por el émbolo menor no es 4  f ' ig  sino A

(P-p) R ,  en donde P-p  es la presión efectiva sobre el émbolo menor Por ejemplo, para una presión en la  caldera de 150 libras, la  contrapresión p será próximamente 40 libras, lo que dá l io  J  i? en lugar de 150 J  R
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-  344 —2.° Los momentos de los otros dos émbolos no serán igu ales, pues en uno de los cilindros la espansióu no ha principiado todavía, cuando ya está m uy adelantada en el otro.De manera que no hay razón para sentar que 2 J .  P .ffi repre.senía en realidad el momento m áxim o. No obstante la fórmula (con otra constan­te) dá resultados ba.stante buenos como se ha dicho anteriormente. Se deduce pues que, por algu n a otra causa, el producto A  P E  ea sensible • mente proporcional al momento medio.París 15 Abril 188C.
G. J .  MEES

Ingeniero de ta oficina Ucfiica central 
del Burean Veritas

visto: El Ingeniei'o en gefe del Burean Veritas
L- P J á UD

Pl

pues 1 nandíun po en ge- ñas pt necesi res de Ho sufrie á ocu] cuent; tan ii( coholí tolera confec trabajsi que sus re cia al( nido f
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PORVENIR DEL ALCOHOL DE IHDÜSTRIA EN ESPAÑA

No hace mucho tiempo se consideraba al alcohol de industria que, en crecidas cantidades ha venido importándose del extranjero, como un producto indispensable para sostener nuestro comercio de v i­nos; y  si reg'istramos las crónicas de las sesiones que celebró el Congreso de vinicultores que hace dos años tuvo lu ga r en Madrid, veremos que uno de los oradores tratando de la  importación de alcoholes industriales extranjeros salió con esta cándida exclam ación, ¡ay de nosotros si no hubiéramos tenido pronta la industria alem ana para satisfacer nuestras necesidades!Nadie se preocupaba del torrente de oro que á cambio de alcohol in ­dustrial se nos marchaba al extranjero. No había tampoco quién cayera en la cuenta de que dicho producto podía haberse producido en España, pues así como á pe.snr de la concurrencia extranjera han venido fu n cio ­nando algunas fábricas en que se emplean cereales ó frutos del país, con un poco más de protección por parte de los gobiernos y  del mismo país en general, se hubieran creado los 130 ó 140 establecimientos de m edia­nas proporciones que eran necesarios para producir todo el alcohol que necesitábamos, de cuyos establecimientos podían vivir algunos centena­res de obreros.Hoy que ha venido la crisis agrícola , que por varias causas estamos sufriendo y  ha quedado, también por diversos motivos de que no vamos á ocuparnos, paralizada la exportación de nuestros viuos, apenas se en­cuentran términos bastante duros para desacreditar á un producto antes tan necesario. Y , no es que en este escrito vengamos á defenderá los a l­coholes que se importan de! extranjero, n i mucho menos á defender la tolerancia que se tieue al tráfico de bebidas que con dichos alcoholes se confeccionan, sobre todo los llamados vinos artificiales, pues bastante trabajo tenemos en procurar para lo que en nuestra ca.?a conviene, pero si que es necesario hacer ver la injusticia en que iuenrren cuantos, en sus recrim inaciones contra los alcoholes industriales, no hacen diferen­cia  algu n a á favor de los pocos establecimientos que en España han v e­nido funcionando empleando productos de la  tierra.
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— 346 —Eli los escritos que hemos visto publicados en las revistas de agricu l­tura, n ingu na consideración merecen ¡sensible es decirlo! establecim ien­tos creados y  sostenidos en nuestro país á costa de grandes sacrificios, pues vemos que en ellos se pide la desnaturalización indisliniam enie  para todos los alcoholes que no sean de vino; que si se crean nuevos impuestos para los que sean de procedencia extranjera se hagan igualm ente extensivos estos tributos á los que se fabrican entre nosotros, y  lo mismo se pide respecto de todas las demás medidas que vienen solicitándose del g o ­bierno para salvar nuestra vinicultura.No tenemos en la actualidad intere.ses invertidos en fábricas de alco­hol y  por lo-tanto el salir á la  defensa de la  industria nacional á la que tenemos consagrado nuestro escaso valim iento, no es por la idea de lucro alguno; si únicam ente movidos por la falta de fundamento sólido en que se apoyan las razones expuestas al gobierno, para probar que el alcohol 
aviihco, como le llam an, debe ser desterrado de todos ¡os usos á que se le d e stm a e u e l comercio de bebidas, cuyas razones dejan de tener fuerza algu n a desde el momento que se apoyan en una hipótesis falsa, cual es el tomar el producto por una de las impurezas que todo alcohol bien recti­ficado DO debe contener, y  que en cambio puede hallarse en ios espíritus devino tal cómo de ordinario se elabora en los pueblos rurales. La destila­ción de vinos de buena calidad, por medio de aparatos á propósito, á fin de obtener espíritus con el aroma propio de los caldos de que proceden, es cosa muy rara en nuestro país, pues dicho espíritu generalm ente necesita una buena afinación para expenderlo tan puro como el de industria.Apoyándose en el artículo 15 del vigente tratado de comercio con Alem ania que dice: «Las mercancías de todas clases importadas del te­rritorio de una de las altas partes contratantes en el de la  otra no esta­rán sugeta.s, ni en beneficio del Estado ni de los m unicipios, al pago de derechos interiores ó de consumo superiores á los que paguen en lo fu ­turo las mercancías sim ilares de producción nacional» y  siendo el alco­hol de industria bien rectificado no sólo un producto sim ilar del espíritu de vino, en el estado de pureza, sino hasta idéntico por su composi­ción, se pretende que sólo dicho alcoliol de industria debe tomarse como sim ilar del producto importado de Alem ania en caso de acudir el g o ­bierno á la creación de nuevos impuestos según establece el artículo re ­ferido, pudiendo asi competir ventajosamente el espíritu de vino, y en caso de conseguir del gobierno aleman que aceptara semejante inter­pretación, si es que realmente con ella ha de tomar incremento el nú­mero de destilerías de vino, debese tener en cuenta que semejante m edi­da puede acarrear la muerte de los pocos establecimientos industriales que ahora tenemos donde se emplean los cereales, tubérculos y  frutos. Eso (le decir que el nlcohol de todas estas materias cuesta de prodiiecií'iii

lleg£
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— 347 -40 pesetas menos que el espíritu de vino, es solamente fundándose en la actual diferencia de precios de venta en los mercados, que casi por com­pleto acaparan los productos extranjeros, pues nadie ha podido calcular bien aú n , cuál sería dicha diferencia el día que desterrados del comer­cio los productos extranjeros, quedarán disputándose el terreno en sus naturales condiciones de producción el espíritu de vino y  los alcoholes de las materias antes referidas.Lleg'ado este caso, no sólo opinamos que sería mucho menor la dife­rencia de dicho coste de producción, sino que hasta acaso lucharía ven­tajosam ente el producto de la vid en las comarcas propias de este vege­ta l, quedando los demás cultivos supeditados á las necesidades que aquel no pudiera llenar ó reducido su desarrollo á algunas regiones m uy favo­rables, mayormente si se elevan los derechos arancelarios á los cereales extranjeros. Y  gran injusticia sería dentro del territorio español, en que todos los terrenos están sugetos por ig u a l al pago de los impuestos, fa ­vorecer y  promover la  producción agrícola especial de unas comarcas, quedando las demás estériles é incultas por causa de medidas económi­cas im premeditadas.Consideramos por lo tanto como de equidad y  estricta ju stic ia , que si llegara el caso de sufrir algú n recargo la  fabricación de alcohol indus­trial del paí.s se la indem nice debidamente, siquiera para no sumirla en mayor estado de penuria del que está pasando por las razones e x ­puestas y  también por lo que aconseja la prudencia. ¿Y si no, qué concep­to mereceríamos de las demás naciones, si en tanto que hoy desterramos de nuestro país todos los alcoholes que no procedan del vino, creyendo que nos perjudican, les teníamos de abrir otro día las puertas de nues­tras aduanas pensando que nos hacen grande favor? ¿Sería esto propio de países en que se tiene el debido concepto de lo que interese el des­arrollo de la industria cualquiera que sea el ramo de que se trate?En Italia , país donde el cultivo de la vid tiene de igu al suerte gran im ­portancia, van cada día en aumento el número de fábricas de alcohol industrial. Francia en tanto que favorece por todos los medios la  repobla­ción de los viñedos destruidos por la filoxera, procura de la misma m a­nera el desarrollo de la  industria del alcohol y  sus sim ilares, según lo prueba el decreto de 27 de diciembre últim o, por medio del cual M ou- sienr V iette ministro de .Agricultura, crea lahoratarios escuelas cerve­cería, destilería, azucarería, feculería, etc.En nuestro país, lo mismo que en Francia, los insectos derrotan los actuales viñedos, ai paso que varias enfermedades hacen igualm ente in ­calculable daño en ellos. Es por lo tanto de gran necesidad impedir medi­das que destruirian nuestras pocas destilerías de alcohol industrial y  sería una gran im pnulenda por parte del gobierno, el conceder io que hoy se
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— 348 —pide, sin tener en cuenta el m al que para mañana puede resultar, ó po­dría causar y a  desde el momento i  determinadas comarcas de nuestro territorio.No venimos á pedir que el gobierno cree, como se ha hecho eu Fran­cia, esos laboratorios escuelas de destilería cuya dirección debería con­fiarse á ingenieros industriales con algú n tiempo de práctica en su pro­fesión; cosa muy natural después del establecimiento de los laboratorios vinícolas, al frente de los cuales estará un ingeniero agrónomo, por más que la  vinicultura no sea más que uu ramo del importantísimo grupo de las industrias de fermentación y  destilación, pero si debemos rogar en­carecidamente que no se abogue la escasa in iciativa particular, ávida por lo menos de experiencia y  buenos consejos, muy raros en los hom­bres que han venido dirigiendo los destinos de esta pobre nación, que después de dispensar á todos los ramos de producción una protección equitativa ó cuando menos de ponerlos á cubierto de la ruinosa compe­tencia extranjera, les deje eu completa libertad para seguir su natural desarrollo, cuyos ruegos se inspiran, como nadie podrá negar en miras de tan elevado patriotismo como las del más entusiasta vinicultor.J .  B.

-y-
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NAVEGACIÓN R A R A
A consecuencia de la  política especial que priva en Europa de algú n tiempo á esta parte y  á la que se h a  dado el nombre de paz armada es debido, que todo lo que se refiereuá los adelantosque se hacen en el arte de destruir tenga interés escepcional en los países, que no con m uy bue­na lógica se llam a civilizados, cuando con más razón obrarían llamándose 

m ililarizados.Pero dejándonos de filosofías, que no han de ser n i escuchadas ni m e ­nos atendidas lo cierto es, que hoy priva el arte de la guerra y  que hasta la ciencia y  la industria parecen m uy complacidas en prestar sus au xi­lios á dicho arte, como si dichas Señoras cansadas y a  de crear y  hacer cosas útiles á la hum anidad, quisieran demostrar también su capacidad en destruir y  deshacer.Ue esta competencia en el perfeccionamiento de los medios de des­trucción ha nacido una dificultad sumamente grave, sobre todo para el erario público de las naciones que quieren ser fuertes por sus ejércitos y arm ada, cual es, que en cuanto se introduce un adelanto y  se han in ­vertido cuantiosos capitales ea adoptarlo para el ejército ó escuadras dé un país, ya se estudia en otro la manera de inutizarlo, quedando in fru c­tuosamente gastada inm ensa riqueza que si en buen hora se dedicara á objetos más pacíficos, seria fuente de prosperidad de los pueblos que hicieron los sacrificios.En lo que llevam os desde el año 60 de e.ste siglo hasta la  actualidad, ese continuoteger y  destejer en los medios de destrucción ha sido vertigi- no.so y  en lo que atañe á la  m arina m ilitar más aún si cabe que en lo re­ferente á los ejércitos de tierra. A  cada nueva pieza de artillería, de más potencia y  de proyectil dotado de mayor fuerza de penetración, se ha opuesto un blindaje ó'coraza más resistente; para destrozar esta, se han construido piezas más poderosas y  para resistir á estas se ha aumentado la  resi.stencia de la coraza, acabando los buques por no ser marineros y si únicam ente fortalezas flotantes incapaces m uchas veces por su forma y  dispo.sición de resistir la bravura del mar en tiempos recios, y  que no
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— :í5ü —pudieiulo navegar solos, tienen necesidad de otros buques que naveguen eo su conserva, y á  para prestarles auxilio en caso de temporales, y á  para irles proveyendo, á medida que lo necesiten, del combustible que con­sumen en cantidades enormes.Esos colosos de los mares, que como el Dándolo, el D u ilio , el T lu m - derev y  otros, sorprenden y  admiran por su resistencia á la penetración y  por su potentísima artillería y  en los que la ciencia y  la  industria han acum ulado todos sus recursos para convertirlos en verdaderas m aravillas de adelanto y  perfección, en que tocio se m aneja y  gobierna por medio de máquinas complicadas y  eu que el marino y  el artillero han debido ser reemplazados por el ingeniero y  el m aquinista, que constituyen el mayor conting-ente de sus tripulaciones; esos colosos tal vez llegará día que de­jen  de ser tan temibles como parecen, cuando la  desgraciada esperiencia haga ver de lo que son capaces en alta mar y  tiempos duros, obligados á batirse con enem igo, tal vez menos poderoso, pero que sepa aprovechar las ventajas de momento.La batalla de Lissa y  el desastre de los acorazados italianos en ella , son esperiencia m uy elocuente en favor de estas dudas y  la opinión de los marinos de m uchos países, Inglaterra inclusive, no parece muy decidida tampoco á favor de esos islotes flotantes. H ay además que tener en cuenta, que si bien todas las maniobras del buque y  su artillería se hacen mecánicamente y  con gran precisión, eso se logra sólo á costa de mecanismos más ó menos complicados y  que si bien todos los percances y  averías que pueden sobrevenir se hayan previsto y  resuelto la m ane­ra de solventarlas, no obstante, el talento y  el valor pueden verse séria- raente comprometidas y  min anulados en un momento dado, por el desa­rreglo, entorpecimiento ó rotura de alguno de los nmehos órganos indispensables á  las maniobras.U na sola ventaja indudable quedaba á los grandes acorazados y  era el dominio indisputable de las costas, el bloqueo y  el terror que imponen á las poblaciones marítimas; pero aun esta ventaja se ha tratado de dispu­tarles y  contra el coloso se lia opuesto el pigm eo, el torpedero que con su torpedo, especie de microbio m ilitar, no sólo se propone inutilizar al raóns truo, sí que aniquilarle por completo.Bajo el punto de vista marinero, es probable que el torpedero, no ten­drá ventajas á los grandes acorazados, ni aun les igu ale , pues si en esto.s la  forma y  enorme m asasen inconveniente en la mar, no lo es menos la pequenez, forma y  lig-ereza d é lo s primeros. La experiencia que ordenó hacer el Ministro de Marina de Francia, mandando que la división de tor­pederos del caual de la Mancha viniese en pleno invierno á pasar revis­ta á Toloo, no ha resultado muy satisfactoria, La navegación parece que fué bastante penosa, no obstante de que el tiempo fiié relativamente bue-
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—  351 —iiü y  cüiau en época de paz, los torpederos pudieron recalar y  guarecerse siempre que lo hubieron menester en los puertos de la  Península, como algunos lo hicieron en el de Barcelona entre otros (’).Pero si la eficacia del torpedero es dudosa también como buque de combate en alta mar y  en lo que puede llam arse una campaña m arítim a, todos los marinos están acordes en considerarlo útil para combatir blo­queos, no y a  sólo por el daño que pueda causar al enem igo, sí que pol­la zozobra, la inquietud, la  alarm a continua en que tiene á las tripula­ciones que se encuentran espuestas á sus asechanzas y  en esto consiste tal vez el mayor valor m ilitar del torpedero.Teniendo pues en cuenta sus condiciones m arineras y  para el caso de que su traslado de uo punto á otrc deba ser rápido en momentos dados, sin exponerles á las vicisitudes y  contingencias de una larga navegación por m ar, se ha ensayado en Francia su transporte por ferro carril, esto es, hacerles navegar p o r tierra, si es que puede permitirse el contra senti­do de lu frase.Anteriormente á este ensayo se había hecho otro con objeto de ver si era posible utilizar los canales interiores, de que tan bien provista se en­cuentra la  vecina República, para trasladar los torpederos desde un mar á otro sin dar el rodeo á la Peninsula; pero estas esperiencias no tuvie­ron éxito, por efecto de tenerse que desmontar m uchas piezas impor­tantes de los torpederos, deberse hacer obras de modificación m uy im ­portantes en algunos canales y  sus esclusas, interrumpir demasiado el transito etc., y  por éstos y  otros inconvenientes que h a d a n  poco práctica la navegación por canal, se abandonó la  idea.El ensayo de transporte por ferrocarril se ha verificado, según hemos visto en la revista científica « L a  Noture» con el torpedero n.° 71 y  bajo la dirección de los Ingenieros de la  Compañía del Creuzot, recorriendo la embarcación 1365kiIóraetros que hay de Tolón á Cherburgo á las velo.ci- dades de 25 á 40 kilóm etros, según se prestaba á ello el trazado y,rasan­tes de la vía, cruzándose con treues-en plena vía entre Tolón, Marsella, Mouloui y  Le M ans, dando un resultado completamente satisfactorio, tan ­to en la cuanto á la facilidad y  rapidez del transporte, como en cuanto á que la  embarcación no sufrió ningú u  quebranto, quedando probado que un torpedero eu disposición de salir á la  mar en Tolón, podía partir por ferrocarril antes de las 24 horas y  llegar ú Cherburgo en 4 dias y  3 n o ­ches y  estar en disposición de hacerse á la mar eu este últim o punto 24 horas después de su llegada; de modo que im torpedero que el lúiies al
I*; Las esperiencias que por orden del gobierno ruso ha praclirado también una 

ñotilla  de 4 torpederos durante el mes de setiembre ú ltim o en el mar Báltico, llevon- 
do fie conserva el acoro-zado Asie, han hecho ver también las dilicuUades qiie presen­
tará el einjileo de aquellos buques en operaciones duraderas y en alta mar.
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— a52 —amanecer esté fondeado en el puerto de Tolón, pueda hacerse á la mar desde el puerto de Cherburgo en la  m adrugada del sábado al domingo siguiente. Este resultado es m agnífico bajo el punto de vista estratéjico.Las dimensiones del torpedo n .“ 71 que ha servido en las esperíencias son; eslora 33 m et., m anga 3“ 32, puntal 2“ 65, y  de 3 milímetros el espe­sor de las planchas del casco. Desarmado del palo de banderas y  seña­les, de la chim enea, maniobras volantes, con calderas y  carboneras v a ­cias y  en fin , aligerado de todas las partes y  accesorios fáciles de colocar y  asegurar en su sitio, se estrajo el buque del agua por medio de una grúa hidráulica capaz para 160 toneladas y  colocado sobre dos wagones plataformas construidos exprofeso para este servicio. Estas plataformas llevan seis ejes espaciados á 2 metros y  son de bastidor esterior, llevando los ejes e.stremos con caja del sistema Ricour para poder inclinarse aJgo en sentido del radio y  salvar así curvas de 120 met. de radio; sobre nn bas­tidor central fijo por unión rígida al bastidor del wagón plataform a, lle ­van estos otro móvil y  que g ira  apoyándose en el inferior y  al rededor de nn eje que los une á manera de avantrén; el bastidor superior tiene la forma de cuna y  sobre ella se apoya el casco del buque por el interm e­dio de durmientes de madera para formar cogin elástico, de este modo el casco y  cuna sobre que se apoya permite al cnrruage que pase por las curvas, sin que la inñexión se trasmita al casco, pues el eje de este que­da siempre paralelo á la recta que une los dos quicios ó ejes de las dos plataformas sobre que se apoya el casco; la  longitud de las cunas ó cure­ñas es de 1“ 80 y  la  distancia entre los dos centros de las plataformas es de unos 8 met. quedando por lo tanto el casco sin apoyo unos 13 metros por ¡a proa y  10 mt. por la popa; las plataformas que sostienen el buque se unen por barras de tracción que les m antienen próximamente á la misma distancia, es decir, á la  necesaria para que el buque pasase bien por las curvas en que viene á formar el eje de aquel una secante, que sale por ambos extremos fuera de la  vía.A las dos plataformas que sostienen el buque anteceden otras dos or­dinarias para formar tren y  se utilizan para las piezas y  m aterial anexo al torpedero, así como después de las plataformas cunas, se coloca otra cuyo tablero, en forma de marco de cuadro,deja un hueco para que en él pueda moverse libremente el asa, prolongación del codaste, en el paso de las curvas y  cuya parte del buque queda más baja que el nivel del table­ro, así como que en las paradas y  arranques permita los movimientos de avance y  retroceso que deben tener los topes. El espacio pues, ocupado por los carruajes necesarios al transporte de un torpedero es poco m a­yor al de cinco wagones ordinarios y  agregando á estos los carruajes ne­cesarios al transporte de su tripulación, equipajes de ella y  accesorios, puede contarse con que un tren para transporte del torpedero equivale
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— 353 —próxim am eate á tren ordinario de pasajeros, pudiéndose en caso necesa­rio y  cuando las condiciones de rasantes de la  vía  lo perm ítan, transpor­tarse fácilm ente hasta dos torpederos en cada tren.L a  experiencia dió excelentes resultados, pues el buque lo mismo en el casco que en la  m áquina, calderas, propulsor y  demás accesorios no sufrió el más ligero desperfecto, n i el casco se quebrantó en lo más m í­nim o, como era de temer, dada la  debilidad de sus planchas y  el movi­miento de trepidación continuada y  sacudidas que forzosamente debió esperim entaren el trayecto; el problema quedó pues favorablemente re­suelto bajo el punto de vista técnico.En cuanto á la  parte económica, los gastos han sido originados de una parte por la  construcción de los “wagones plataformas especiales, siendo el importe de los que llevan la  cuna ó cureña de 13.000 francos cada uno que importan juntos 26.000 francos y  el de tablero especial con hueco 6.000 francos, sumando pues en ju n to  32.000 francos, importe que puede calificarse de módico si se tiene en cuenta que con ese material puede transportarse m uchas veces el torpedero ó torpederos que sea menester.E l mayor importe ha sido originado por el remolque, pues la  Compa­ñía del ferrocarril ha exigido el precio de 10 francos por kilómetro ó sea un total de 13.650 francos desde Tolón á Cherburgo, precio que resulta algo considerable, si bien hay que tener en cuenta que este transporte se hizo en tren especial y  únicam ente destinado á la  experiencia, y  no hay duda que el flete se reduciría mucho cuando se tratase de transpor­tar con un solo tren dos ó más torpederos, como es posible; pero aún pa­recerá menor ese importe, si se compara con el que se o rig in aría  por gasto de combustible y  sueldos de tripulación en el mayor número de dias empleados, si el buque hubiese verificado el viaje por el mar y  aún suponiendo que el tiempo no hubiese sido demasiado desfavorable.L a  im portancia y  trascendencia de este medio rápido y  seguro de tras­lación de los torpederos no es dudosa en caso de guerra, y  sobre todo pa­ra naciones que, como España, tienen costas en dos mares é interrum pi­das por las de otra nación que puede- ser enem iga ó neutral en caso de un conflicto; por otra parte este modo de traslación permite m ovim ien­tos estratégicos difíciles ó imposibles de verificar por mar con la  rapidez que el caso reclame. Pero para poder utilizarse este medio de locomoción en los torpederos se necesita, que el trazado de la  vía  perm ita la  circula­ción del casco por ella y  además estar provistos del material de trans­porte y  de barada, medios que no pueden improvisarse en poco tiempo y  que por otra parte es indispensable hayan sido comprobados con la  debi­da antelación, ya para solventar los defectos de que pudieran adolecer y enseñase la  esperiencia, ya también para ejercitar al personal en su ma­nejo; opinamos también que el material tanto fijo como móvil destinado
3
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— 354 —á este principal objeto, pudiera ser utilizado para otros servicios en tiempo de paz, con lo que dejaría de ser tan onerosa su adopción tanto al Estado como á las Compañías ferrocarrileras.De todos modos, creemos que el asunto reviste bastante trascendencia para que sea formalmente estudiado y  se vea si su adopción sería conve­niente en España, favoreciendo la  defensa de la  patria y  particularm en­te la  de las poblaciones m arítim as, hoy más que nunca comprometidas en caso de guerra, por la  precisa y  potente artillería de los acorazados.S.
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-  355 -

PERITOS MECÁNICOS DE LOS PUERTOSI n sp e c c ió n  d e  l o s  a p a r a t o s  d e  v a p o r  e s t a b l e c id o s  e n  l o s  b e q u e s  d e  laMa r in a  m e r c a n t e .
La inspección de los aparatos de vapor puestos al servicio de las in ­dustrias de transformación, estractivas y  de transporte se ha impuesto por necesidad en las uaciones más importantes de Europa; Alem ania, Austria, B é lgica , Francia , Inglaterra, Suiza, nuestra vecina Portugal y  otras, la practican con sujeción á sus respectivos reglam entos, que tra­ducidos á nuestro idioma nacional pueden verse en la  R e v is t a  T e c n o l ó ­g ic o  I n d u s t r ia l , tomos 5.% e." y  7.°, colecciones respectivas de los años 1882, 1883 y  1884, y  lleva publicados la Asociación de Ingenieros indus­triales de Barcelona.Eli España nada ó casi nada se lia legislado sobre el particular, sólo ¿ la in iciativa altamente loable de las Corporaciones M unicipales de sus ciudades industriales y m anufactureras, débese el que se hoyan dado re- gdas y  prescripciones encam inadas á reglam entar el establecimiento de los aparatos de vapor destinados á las industrias de transformación de productos supliendo asi la  deficiencia de nuestros paternales gobiernos, qne tienen generalm ente mayor afición y  voluntad ú trabajar en los do­minios de la  política en defensa de su propia existencia que en hacerlo on pró de las cosas que atañen á la  defensa de las vidas é intereses de sus administrados, cuidándose mucho más en consecuencia, de los cambios de personal, que á la absorción de la  política interesan, que de legislar sobre inspección y  v igilan cia  de generadores de vapor de todas clases destinados á todos los usos industriales, dejando á los españoles que tie­nen necesidad de luchar por la vida al lado de estos aparatos ó de vivir vecinos de fábricas y  talleres, esplotados algunas, aunque pocas veces por fortuna, con punible egoísmo, huérfanos de toda defensa y  expues­tos á ser víctim as de semejante abandono.Barcelona, Sabadel!, G racia , Kan Martín de Provensals y  otras ciuda­des y  poblaciones industriales poseen Ordenanzas M unicipales y  á ellas se atempera el establecim iento, inspección y  v ig ila u cia  de los aparatos
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— 35ü —de vapor; rigiéndose por las de !a capital de Provincia los pueblos y ciudades que no se las han dado propias; y  á pesar de la v igilan cia  que en esas localidades ejercen las inspecciones confiadas al reducido perso­nal de un solo ingeniero industrial, ó dos á lo sumo, que tienen el deber de llenar otros servicios importantes afectos también á la  Inspección in­dustrial. Recordamos con sentim iento profundo las víctim as que en esta ciudad, Sabadell, San Jlartin  de Proveusals y  G ra cia , se lian producido en algunas ocasiones por haber hecho explosión generadores de vapor fijos, sembrando el luto y  la desolación en los moradores de aquellas lo­calidades y  dejando imperecedero recuerdo de los estragos y  de las víc­timas por tales siniestros producidos.Los gobiernos de las naciones de Europa que han legislado sobre tan importantísimo asunto, no se han concretado con hacerlo á medias de­fendiendo las vidas é intereses de sus administrado.^, comprometidos en la  industria de transformación de productos y  estractiva, si que han aten­dido de igual manera y  con ig u a l predilección á la  vez, para defender las vidas é intereses, no menos valiosos, confiados ú la  industria de tras­porte así terreste como m arítim o. Sin enojosas preferencias, que resultan irrisorias y  altam ente ridiculas, cuando, como en nuestro país, se trata de las grandes compañías ferrocarrileras ó de cierta clase de empresas de transpórte por mar.L a  locomoción terrestre como la  m arítim a son igualm ente tratadas y equiparadas á las demás industrias eu Inglaterra, Francia , A 'em ania y demás países; y  las inspecciones y  reconocimientos de generadores de vapor, asi sean destinados á la  industria um iiufacturera, m inería, ferro­carriles ó m arina, se practican periódica y  regularm ente cualquiera que sea la importancia de los aparates y  la que tengan las entidades que los exploten.Pero olvidando esas preferencias, poco edificantes, importa señalar sí, el abandono nuestro; esa costumbre que tenemos en E.spaña de no acordar­nos de Santa Bárbara sino cuando truena; y  como este fenómeno atmos­férico se repite muy de tarde en tarde, de aquí que la opinión pública representada por la  prensa no levante su influyente voz más que en oca­siones solemnes, impresionada por ios lamentos y  los ayes de las víctim as inmoladas por la apatía de nuestro propio carácter; mas pasada la des­gracia transcurre veloz el tiempo y  con él el temor al peligro y  el recuer­do de las lágrim as que se derramaron: y á  nadie se acuerda al cabo de poco tiempo de que el feuómono puede reproducirse inmolando otro.s seres humanos y  sembrando el desconsuelo en sus fam ilias y  allegados.En nuestro país todo se espera de los gobiernos, y  estos repetimos, si alguna vez toman acuerdos que tiendan á evitar los males que lam enta­mos y  obligan á determinados deberes, poniendo cortapisas á la Ubérri-
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— 357 —ma y ancha libertad de los propietarios de aparatos de vapor, en obse­quio h los más que no explotan tales aparatos, nunca falta algu n a enti­dad poderosa, de esas que quieren avasallarlo lodo, que con mezquinas o interesadas miras sepa hacer destruir, inutilizar ó retroactar cualquie­ra hum anitaria disposición que no convenga á sus propios intereses; que siempre anteponen á los intereses de la inmensa generalidad de sus semejantes. Y  se comprende que asi sea: ei Código, en España, nada re­za de penalidad respecto ti explosiones de generadores de vapor y  no sa­bemos que se registre caso alguno de esos siniestros del que haya re­sultado, de las causas que por ellos se han incoado, culpabilidad ui peua para otras personas que aquellas que por su deber, anticipáronla yá perdieiiilo la  existeucia entre ruinas ó ganando lisiaduras ii otros que­brantos sobrado caros para recuerdo del suceso.En 1884, la Ilustre Ju n ta  de la  Marina m ercante, compuesta de ilu s ­tradísimas personas, conocedoras del lamentable estado en que algunos buques de vapor navegaban, creyó prudente proponer al Gobierno á raiz de dos lam entables siniestros ocurridos en otros tantos buques, la conve­niencia de imponer la inspección pericial de los buques de vapor de la m arina mercante nacional y  en R. O. de 29 de Agosto del mismo año se dispuso que chchos buques y  sus aparatos de vapor, ya fuesen Correos subvencionados por el Estado, yá los que no lo fuesen, quedaran som e­tidos á la obligación de sufrir reconocimientos periódicos, que iio debiaa practicarse en períodos mayores de 4 viajes á Cuba ó á Manila; deducién­dose de ahí que debía darse cumplimiento á la inspección todos los años, aun en los buques que no emprendieran viajes para las Am éricas. Pero SI era fácil mandar practicar esas inspecciones, no lo era tanto, n i aun siquiera factible, llevarlas á cabo con el personal de peritos afectos en aquella fecha á las Comandancias de M arina, con el de Maestros Mayores de Maestranza, cuyos individuos estaban en posesión de sus nombra- miento.s en virtud de lo prevenido en las antiguas y  añejas Ordenanzas Generales de la Armada que datan de la fecha en que se constniian y  en que iiaveg-aban los famosos navios de cien cañones. Ordenanzas confec­cionadas para servir á las necesidades de aquellas atrasadas épocas cuando solo se conocían buques de madera; más una vez prescritos ios reconocimientos de los buques de vapor, fué preciso nombrar personal competente afecto á las Comandancias Militares de Marina ó en otro caso servir.se de ¡os Ingenieros Inspectores del Cuerpo de Ingenieros de in Ar- niada, a! objeto de poder dar ciin.pliniieiito á lo di.epucsto.Hízose así, y  en 30 de Enero de 1885, dióse otra R . O. para que se pro­veyesen las plazas de Péritos mecánicos de los puertos de España; en su virtud, fueron llamadas á concurso por medio de edictos piibliendos en los pei'iórlicos oficiales y  locales de cada Provlneia, los Ingeniero.s indus-
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—  3 5 8  —tríales en primer lu gar y  los Péritos mecánicos y  aun los Jefes de taller y  Maquinistas primeros en segundo, que cumpliesen determinados requi sitos; así quedaron provistos aquellos cargos con preferencia de los In g e ­nieros industriales y  se establecieron además tarifas especiales para fijar los honorarios que, por los servicios que habían de llenar, debían p erci­bir. Y  no se crea que esas tarifas se fijaran de una manera arbitraria, ni que fuese obra de un solo individuo su confección, ni que pudiesen cola­borar ni influir en esta los Péritos mecánicos de lo.s puertos, pues que fueron nombrados después de confeccionadas y  aprobadas aquellas pol­la  Superioridad; ya que una Ju n ta  presidida por la Autoridad de Marina y  en la cual tenian representación los Armadores, Consignatarios, In g e ­nieros industriales y Jefes de taller, cumplió en cada localidad respecti­va, el encargo de estudiar, discutir y  aprobar las tarifas que convenian á la m ism a. Las actas do las sesiones de las Ju n tas se remitieron á la  S u ­perioridad, juntam ente con las tarifas, que fueron devueltas una ven aprobadas por ella , según lo disponiu la R . O.No cabia duda pues, de la  formalidad con que se trataba de celar con tra el abandono con que navegaban algunos buques de vapor, y  también de llevar á cabo las inspecciones que debía practicarse en ellos, por parte de la Ju n ta  de la  Marina mercante y  la Sociedad de salvamento de náu­fragos, iuterosadas ambas en defender las vidas de las per.sonas y  los in ­tereses embarcados en los buques del comercio. Pero tan noble y  santa inspiración j  tan levantados propó.sitos que pudieron dejar tranquilizados la  conciencia y  humanos sentim ientos de ambas respetables Corporacio­nes, han hallado en la práctica insuperables escollos q uebau producido li ocasionado el naufragio de sus meritorias y  laudables gestiones A l a s  m uchas dificultades prácticas opuestas á los reconocimientos, falta de re­glam entación que los dirigiese, apatía de algu nas autoridades excesiva­mente ordenancistas, pretexto de falta de tiempo y  de compromisos los armadores y  consignatarios, cuestiones de competencia entre inge­nieros de la armada y  de los péritos de los puertos, resueltos en favor de estos siempre, y  por último neg-ativas de pago de lionorarios y  manejos (le no m uy buena ley , han hecho infructíferos los buenos propósitos de aquellas ilustres Corporaciones.No se crea tampoco que no exi.stiesen y  existan aun razones poderosí­simas para que se dictara la R . O. que prescribía los reconocimientos de los buques de hierro y  de sus aparatos de vapor, pues que testimonio de esa conveniencia y  necesidad son la m ultitud de reparaciones de buques y  calderas de vapor de los mismos, que se han llevado á cabo por haber indicado á sus propietarios, las Autoridades de M arina, la obligación que tenian de practicarlas dentro un plazo dado para poner dichos buques á menos de exponerlos á que se les denegara el permiso de par-
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— 359 —tir del puerto ó se les privara del despacho; si otro testimonio no fuera, también de las m alas condiciones con que en reciente fecha y  aun en la actualidad naveg-an alg-unos buques con exposición perenne de la vida de sus tripulantes y  que sólo lo hagan por falta de oferta de colocación en oíros buques de mejores condiciones.De algunos buques de vapor pudiera citarse y  hace de ello bien corto plazo, cuyas planchas de aparadura del casco, perm itían ver á través de agujeros abiertos en ellas só b re la  flotación, orijinados sin duda por efecto de la corrosión no la  ya la  clara luz del dia, si que también ju zgar perfectamente del estado de la  atmósfera y  del mar; de otros se cuenta que han partido de este puerto llevando sus calderas cementadas del fon­do y  haciendo agu a por la ju n ta  de la  bocina con el codaste; otros con las riostras de sus calderas en tal estado de destrucción y  abandono que descansaban libremente sobre el haz de tubos, habiéndose encargado de sustituirlas, gracias á que la caldera era de baja presión y  apoyaba contra PUS costados, las carboneras de ambos lados; y  por fin , casos podrían c i­tarse de buques de vapor que, acabados de reparar, hánse podido doblar y  romper las pestañas de los angulares de sus cuadernas de un solo g o l­pe de m artillo. Tal ha sido y  seguirá siendo el estado de abandono de una gran parte de la  m arina de vapor mercante si no se ordenan, re • glam entan y  llevan á cabo los reconocimientos periciales periódicos.Es un hecho evidente, que ningún veto se ha puesto hasta ahora á la construcción é introducción de calderas de vapor, que pueden cam biarse, establecerse y  reparar sin dar de ello cuenta á nadie, ni esplicar su pro­cedencia; estando fuera de duda que cualquier Armador Consignatario ó Capitán puede establecer un aparato de vapor comprado de lance; y  sie ii’ do esto asi, claram ente se deduce que este punible abandono puede aca­rrear cp se c u e n c ia s  tan funestas, que basta tener un mediano criterio para medirlas en todo su alcance; n in gú n  país medianam ente ilustrado admite este laissez fa ir e  tan escandaloso y  no sólo se prohíbe en los paí­ses extranjeros Ja adquisición para la  m arina de aparatos de vapor de lance, sí que los nuevos procedentes de otros países son reconocidos y  probados antes de ser colocados en los buques.Otra cosa m uy distinta ocurre aquí. Calderas hau embarcado en a lg u ­no de nuestros puertos que llevando prestados largos años de servicio y  m al remendadas y  en pésimas condiciones se les hace prestar servicio sin antes haberlas sometido á prueba hidráulica ui inspección n in g u n a, v i­niendo á sustituir otros aparatos análogos. Y  si esto sucedía estando en vigor la R . O. de 29 de agosto de 1884 y  las Ordenanzas Generales de la Arm ada, que mandan respectivamente las inspecciones y  reconocim ien­tos periódicos de los buques de vapor, y  que se dé cuenta á las autorida­des de los cambios, reformas y  modificaciones que en los buque.s se prae-
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— 360 —tiqueii. qué iio sucederá ahora iio vig-orizando la primera y  habiéndola casi anniado y  no practicando otras inspecciones que las que por sospe­cha ó delación entienda la  autoridad deban practicarse? Y  decimos que sólo por sospecha ó delación se practicarán estos reconocimientos en los buques de vapor, porque se verifican cambios, reformas y  modificaciones en ellos, sin dar cuenta, ni pedir permiso á la  autoridad, y  no va á ofre • cerse el caso de que sea señal distintiva de que tales reformas ó cambios se hayan practicado en un buque el que su aspecto exterior resulte os­tensiblemente sospechoso de haber quedado en malas condiciones para navegar.Aquella benéfica y  hum anitaria R . O. que ordenaba los reconocim ien­tos periódicos de los buques de vapor nos había hecho concebir la  espe ranza de que la Ilustre Ju n ta  de la M arina Mercante y  la bienhechora é ilustrada Sociedad de Salvamento de Náufragos que tanto se desvela por quitar victim as al m ar, en su hum anitaria empresa propondría al G o ­bierno la  aprobación de un Reglam ento que fijara prescripciones para practicar los reconocimientos y  señalara á los Péritos de los puertos la forma y  manera de llenar su cometido, uniformando un servicio que ba­jo  todos conceptos es de absoluta y  aprem iante necesidad, pero hé aqui que la  mayor de las decepciones ha venido á destruir las esperanzas con cebidas. Anulada queda, aunque de una manera poco esplícita, la Real Orden de referencia, después de tres anos y  medio de haber sido prom ul­gada; su derogación se ha llevado á cabo aunque de un modo que nos parece algo vergonzante.En efecto, coincidieron como incidentes promovidos sobre pago de ho norarios, resueltos en favor del Périto m ecánico interesado, la  presenta­ción de una instancia cursada por otro Périto que suplicaba se le dieran instrucciones para cum plim entar lo ordenado sobre reconocimientos periódicos y  en que proponía reglas que, en su concepto, podían servir de norma para verificarlos, al propio tiempo que juntam ente con ambos, otros que podríamos llam ar manejos que no queremos calificar, resultan­do en consecuencia, haber recaído como resolución dífinitiva á la in s ­tancia, el que los reconocimientos no han de ser gravosos á la  n avega­ción y que mientras no se disponga otra cosa y  no lo reglam ente el G o ­bierno, han de practicarse con arreglo á lo dispuesto en las anticuadas y  rancias Ordenanzas Generales de la  Arm ada; de donde resulta, repeti­mos, que sólo en caso de sospecha ó delación la autoridad mandará prac­ticarlos. Estamos pues, como estábamos antes de dotar á los puertos del personal de Péritos y  ni más ni menos que estaban los Fieles Contrastes después de haber sido nombrados y  antes de que el sistema legal de pe­sas y  medidas lo fuera de veras. España es el país de las anom alías y  lo ha confirmado así el hecho de nombrar Péritos mecánicos de los puertos, antes de reglam entar el servicio que se les ha de encomendar, como se
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— 361 —nombraron los Fieles Contrastes antes de obligar á aceptar como oficial el sistema métrico decim al.Permítasenos ahora preguntar. ¿Es ó no es necesario practicar lo.s re­conocimientos? Creemos que si; y  así debia creerlo el Gobierno al pro­m ulgar la R. 0 . tantas Teces citada y  otra posterior mandando cubrir las plazas de Péritos mecánicos de los puertos; y  si esto no lo probara, ven­dría á robustecer esas creencias la condición e.stabiecida en los contratos de los buques correos obligándoles á los reconocimientos periódicos que en su mayoría se practican en los Arsenales del Estado por comisiones por este delegadas.Y  tales razones abonan las inspecciones periódicas de los buques de vapor de la m arina m ercante, que casi tenemos completa seguridad de que si los Capitanes y  Oficiales que llevan el gobierno de esas naves, tu ­viesen completa autonom ía é independencia, que no la  tienen, ni pue­den tenerla, dadas las condiciones de la  excesiva oferta de personal, y  no les acarreara compromiso algu n o , seguram ente liabian de llover so li­citudes en las Capitanías de los puertos de España en demanda dél as  referidas inspecciones, }'a por que salvarían la responsabilidad que t ie ­nen en sus cargos y a  por que así podrían justificar las súplicas ó recla­maciones mil veces por ellos repetidas, en demanda de reparación, susti­tución ó reforma de los buques á ellos encomendados ó en los aparatos anexos á lo.s mismos, súplicas denegadas otras tantas veces con cu al­quier pretexto, ya por falta de beneficios, ya por estar el buque de su mando comprometido por una larga temporada que se proroga in d efin i­damente para ganar tiempo, ó porque se alega haber encargado á largo plazo la construcción ó reforma pedida, que nunca falta medio de dartregua y  esperar ocasión de hacer u n ...................................buen negocio ácambio de un material viejo y  maltrecho.En Inglaterra hallaron los pobres marinos un ardiente defensor, Mr. Phinssoll, que abogando de continuo para que se creara un servicio de inspección de los buques del comercio, á fin de evitar que los arm a­dores ingleses y  propietarios de buques viejos, comprados á bajo precio, no pudiesen mandarlos á viaje , exponiéndolos á uu naufragio, con án i­mo de cobrar las primas de seguro, logrando, tau hum anitario paladín después de nula cam paña, que el Parlamento inglés, dando satisfacción á la opinión pública, votara el acta Merchant Sh ippin g  A c t  de agosto de 
tS76, que vino á crear el servicio de inspección de los buques del co­mercio, modificando las anteriores actas. Esta ley ha sido traducida en muchos idiomas y  servido de pauta á m uchas naciones marítimas para prevenir los siniestros marítimos é imponer penalidades á los contraven­tores de la  m ism a, no obstante de que el Lloyd, cuyo establecimiento da­ta de mucho más remota fecha, pudiera por su carácter internacional, ser garantía  contra los abuso.'*.
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-  362 -Y ya que del Lloyd hablam os, téngase en cuenta que esa respetable entidad á semejanza del antiguo Burean Vertías, si son garantía casi in • dispensable para aseguradores, cargadores y  receptores de mercancías, cuando los buques están inscritos en sus grandes registros, se abusa m u­cho de sus respectivos nombres, mayormente del primero, bien publi­cando en los periódicos clasificaciones soñadas ó bien clasificándose sólo una vez y  dejando de someterse á sus inspecciones periódicas cuando las calderas, la  m áquina ó el casco no están en condiciones de sufrir una inspección tan escrupulosa como se requiere para que el buque sostenga aquella clasificación que mereció. En los periódicos locales de esta capi­tal y  aún en otros de otras provincias, ha podido leerse, que tal ó cual buque de vapor salido de un dique extranjero acababa de merecer una alta clasificación en el Lloyd, clasificación que no ha venido luego con­firmada en el registro, y  al partir luego alguno de esos buques en su pri­mer viaje de uno de los puertos de España, ha sufrido importantes ave­rías en los aparatos de vapor, que no estaban en las debidas condiciones ni mucho menos, contándose que, ni aún la  carena que necesitaba había sufrido el buque para hacerse á la mar, cuando se pregonaba su pom po­sa clasificación en los sueltos de g acetilla .Que las inspecciones periciales en los aparatos propulsivos y  buques de vapor son necesarios no cabe dudarlo; y  buenos informes sobre este punto podrían dar las celosas Autoridades Militares de M arina que han tenido algún interés en convencerse de ello. Y  aún los mismos oficiales y  tripulantes de los buques de vapor mercantes dieran también m ag n í­ficos informes sobre la m ism a necesidad de esas inspecciones si no exis­tiera como y a  antes lo hemos indicado, el compromiso material qne, por las circunstancias apuntadas, en algunas ocasiones podría impedírselo; más no es difícil casi siempre y  fuera de esos casos escepcionales in q u i­rir el convencimiento de semejante necesidad. Y  téngase en cuenta que á medida que van introduciéndose nuevas reformas en favor de la mejora económica ó de consumo d é lo s aparatos de vapor, vá haciéndose más peligroso el dejar de velar incesantemente por las vidas é intereses com­prometidos en la navegación mercante por vapor y  es más necesario el practicar en ella las inspecciones que se hacen en otros países marítimos de Europa.Si en sus albores la navegación por vapor empleaba exclusivam ente calderas, cuya presión de trabajo apenas escedia de l'áO’', esta hubo de remontarse 4 costa de largos años de prácticas y  experiencias, 4 C y 7>‘ , acrecentándose el peligro que entraña la  explosión de uno de estos apa­ratos; y  este peligro ha crecido de tal modo, 5 ó ti años después y  en los tiempos actuales, que no es posible preveer Ins terribles efectos que p o ­drían resultar de una explosión de caldera de acero de 4 ó 5 m e tr o s d e
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— :<63 —diámetro y  25 ó 30 milímetros de espesor trabajando á Ip presión de 10 á til' por centímetro cuadrado, advirtiendo que son y a  corrientes tales di­mensiones y  el régim en de tensión á que en los actuales tiempos se so • meten los generadores de vapor empleados en el servicio de los buques del comercio. Conste asi mismo que 5 ó 6 años representan un plazo muy reducido, relativam ente, para poder ju zg a r del comportamiento de las calderas de acero de grandes diámetros, ó mejor diremos de esos enormes recipientes cargados de vapor á 10 ó más atmósferas de tensión, comparables á depósitos de dinam ita proutos á estallar por la  menor fal­ta de resistencia, defecto que haya en la  chapa, descuido ocurrido ó falta de cuidado.No hay aún afortunadamente precedente algu n o  que nosotros sepa­mos, de explosión de caldera de la  naturaleza que referimos, aún cu an ­do son m uchas ya las que funcionan, pero es corto el plazo de funciona­miento y  puede decirse que no tienen tiempo aún de haber llegado ó vieja.s ni lo ha transcurrido tampoco para apreciar el desgaste de las mi.smas. Mas de todos modos, las cousecuencias de una explosión habrían de ser horribles y  suponemos que la noticia ó suelto tomado del perió­dico Zffs Novedades de N'neva York  del diez del pasado marzo que ha pu­blicado el D iario de Barcelona, edición de la mañana del dia 29 del pro­pio mes, se contrae á una explosión de caldera ordinaria, quizás de las de baja presión, pero aún así y  todo, a p é n a la  relación del suceso que dice asi:«Terrible siniestro» Las ciudades de la costa Colombiana acaban de ser presas de la consternación y  el dolor por un terrible suceso, ocurrido en las aguas del canal que com unica Cartagena con uno de los puertos del rio M agdalena. El vapor general Rn/ael Reyes, C[üe:\\e.c.iíi el tráfico por dicha vía voló en la m itad del C anal, sin duda por haber estallado sus calderas, y  causó la muerte instantánea de 30 de sus pasajeros y  tri­pulantes Entre los primeros figura el respetable y  m uy querido hijo de Cartagena don Ju a n  Manuel Círau, hermano de! famoso alm irante perua­no que murió heróicamente en el combate de Aligam os Por singular coincidencia, resultado de una estraña cita de la muerte, los dos herma­nos, aunque de distiiitasy  muy opuestas profesiones, han acabado su v i­da sobre la cubierta de uu buque. Don Ju a n  Manuel era com erciante, y padre de una numerosa cuanto respetable fam ilia».«Apenas se comprende como los inspectores de la  navegación no h a ­blan liecho retirar del servicio el buque que lia volado, y  cuyas calderas se hallaban, á no dudarlo, eu pésimas condiciones».«Entre las pocas personas que escaparon ilesas, se cuenta una señora que conversaba precisamente con Grau en el momento en que ocurrió el siniestro».
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— 364 —El siniestro de explosión que ha ocurrido en los Estados de Colombia, es un ejemplo bien elocuente que da idea de los. desastrosos efectos de tan temibles feuómeno.s; por fortuna pocas veces experimentado en aguas de España, no obstante de haber sobradas veces calderas como la q u e  mató-ai hermano del alm irante peruano G rau , y  téngase en cuenta que la  tal caldera seguram ente no surtía de vapor á m áquina moderna de triple ó cuádruple expansión, según del relato se desprende, pues de h a ­berlo sido, no hubiera quedado sin duda a lg u n a , ni la  señora que se re fiera, n i nadie que pudiera contar las impresiones del siniestro.Es pues, de conveniencia pública de que se practiquen inspecciones y  reconocimientos periódicos en Jos buques de vapor de la  m arina m er­cante, tal cual parece están ordenados practicar en la  R . O. de 29 agosto de 1884. Deje el gobierno toda clase de contemplación y  miramiento al interés privado y  á mezquinos móviles atendiendo preferentamente á la seguridad pública, pues tales miramientos entrañan una re.sponsabilidad tremenda y  censurable; reglamente las inspecciones dando instruccio­nes á los péritos y  hará con ello uii bien general, altam ente hum anita­rio á los pobres marinos y  á las personas que puedan verse obligadas á cruzar el mar y  á comprometer en él sus vidas é intereses embarcándo.se en los buques de vapor de nuestra m arina del comercio. Deponga de una vez el Estado 6 mejor diremos el señor Ministro de Marina su pueril te­mor de que la  inspección resulta gravosa á  sus administrados navieros y  consignatarios en beneficio de los que iio lo son, toda vez que según las tarifas vigentes de que ante.® hemos hecho mérito, no pagan aquellos por el reconocimiento anual de cada uno de sus buques de vapor más allá  de 40 pesetas por término medio al año, y  esta insignificante canti­dad nada representa comparativamente al servicio que con ella  se presta á los demás españoles incluso á las tripulaciones, que también lo son, contra el abandono que-impera inucha.s y  iio pocas veces en el comercio de explotación de los buques del comercio y  contra la exposición coiití nua en que se hallan otras no pocas, a lgu nas de sus dotaciones.

las 1
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N O T ICIA S A C E R C A  IN D U S T R IA  T E X T IL
3S

Algodón africano.—Ln  exposición colonial'perm anente en Francia, recibió recientemente una muestra de alg-odón enviada por Mr. Pierrei og-ente cultivador del gobierno en Libreville (Gabon),y otra enviada por la misión católica del Gabou. Estas fueron distribuidas en París entre la Cámara de Comercio y  el Conservatorio de Artes y  Oficios con objeto de ser exam inadas. E l dictam en emitido por la  Cám ara de Comercio dice, (¡ue la muestra obtenida por el agente del gobierno es de calidad supe­rior y  muy interesante; la fibra por su longitud puede compararse con la del algodón de G eorgia , F iji y  Sea Island, y  perm itirá á los fabricantes de hilados franceses competir con los ingleses para los números elevados; su valor aproximado podrá ser de 150 francos los ñO kilos. En cuanto á la  segunda muestra á pesar de ser más corta, sin embargo no deja de te­ner una importancia tanto mayor que la primera; muy parecida á la  de algodón ordinario de América ó del Brasil aun que algo más gruesa, su precio puede evaluarse á 65 francos los 50 kilos y  de venta más fácil por tener uu empleo más general; dichos precios están calculados en el Havre. La Cám ara recomienda con gran empeño el cultivo de estas dos clases de algodón augurando satisfactorios resultados.El dictamen del Conservatorio dice, que la calidad más corta puede compararse con las superiores de la  India y  evaluarse á un precio de 55 francos los 50 kilos. En cuanto á la otra calidad, el dictamen la compara al Sea Island y  á las mejores calidades de Am érica, dándole un valor de 150 á 200 francos los 50 k g .La gran superficie de terreno propio al cultivo, que ¡a Francia posée 
011 el Gabon, perm itirá que el cultivo del algodón tome un considerable desarrollo. La adm inistración del Gabon ha sido ya instruida oficial­mente para fomentar la plantación del algodón, distribuj'endo la semilla á todos los que desean dedicarse á dicho cultivo.

Método químico para  d isiin g u ir las 0 r a s  regeíales de las animales.— Copiamos de un periódico estrangero el siguiente mélodo para reconocer las fibra.s vegetales, que tiene por base la reacción característica que re-
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—  3 ( ) ( )  —sulla al combinar el azúcar con el naftol ó tliyinol en presencia del ácido sulfúrico. En efecto, si dentro de una disolución de azúcar se echan al­gunas gotas de una disolución de alfanaftol ni 20 Vu, y  nn exceso do áci­do sulfúrico, y  se mezcla bien agitando, pronto aparece una bonita coloración violeta. Si luego se diluye con a g u a , se forma un preci­pitado violeta azulado. Si en lu ga r del naftol se emplea el tbym ol la coloración resulta rojo verm ellón'y el precipitado rojo-carm in. Como sea que la  celulosa en presencia del agu a y  del ácido sulfúrico se con­vierte en azúcar, las fibras vegetales compuestas de celulosa podrán dar indirectamente las reacciones del azúcar más arriba indicadas. Las fibras animales no pudiendo convertirse en azúcar por el mismo procedimiento, no podrán dar la g a r  á las mismas reacciones siendo por lo tanto distin­guidas de las primeras.Para dicho ensayo debe procederse del modo siguiente: Dentro de un tubo de ensayos tómese Vio de gramo de la  fibra que quiere ensayarse y  hágase hervir con 15 cc. de agua añadiendo algu nas gotas de una diso­lución de fenol alfanaftol de 15 á 20 «/„ y  con cuidado 15 cc. de ácido sulfúrico: agítase con una varilla  de vidrio y  si la  fibra es de origen ve­getal aparecerá inmediatamente la  coloración violácea; en cambio si es fibra anim al la  coloración será de un am arillo oscuro.Varios ensayos se han hecho con el algodón, el lino, el cáñam o, el ram io, la  pita, etc, y  todos han dado el mismo resultado, presentando una misma reacción la  madera y  el corcho, reacción que no se ha obte­nido con la  lana, la alpaca, la seda, etc.Es preferible hacer hervir antes el m aterial para que desaparezca todo materia vegetal que hubiese sido empleada en el apresto ó en el adobo del hilo . Aunque las fibras estén teñidas, la  reacción tiene lugar del mismo modo, siendo de poca influencia la parte colorante que con­tienen.Cuando sea preciso ensayar piezas tejidas deberá separarse la urdim­bre de la  trama.
Empleo de la glicerina en el Manqueo.—Mr. W achter ha tomado pri­vilegio para el empleo de la  g licerin a  en los procedimientos de b lan ­queo; dicha novedad consiste en añadir la  g licerin a  á la  disolución de hipoclorito de sosa preparando la  mezcla con:200 litros de agu a 12 kilos de cloruro de cal 250 gram os de sosa Vj  litro de glicerina

to,
ra

La glicerina se añade doce horas después de hecha la preparación. Según el inventor, con este sistema los tejidos obtienen una mayor blan-
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— 367 -cura y  lo más importante es que la fibra no resulta sacrificada; además, después del blanqueo no quedando sobre la fibra hipoctórito libre se ha­ce inútil el empleo de la  disolución acida necesaria en los demás proce­dimientos. U na vez concluida la  operación del blanqueo basta un lavado y a  sea con agua fria ó con agua caliente.
Ind^istría del lino en la  R u sia  Europea.—E\ Jo u rn a l de Sa n  peiersburg  en uno de sus artículos dá una estadística sobre la  industria del lino en Rusia, que permite formarse una idea exacta de la importancia que tiene dicha industria en este paí.s, aun que prescinda de las pequeñas fá­bricas, que constituyen sin embargo un gran elemento, como sucede en Rusia para varias otras industrias. La estadística es la  siguiente:
Fábricas para  descortezar e l lin o .—En  55 fábricas están ocupados 2700 operarios, produciendo anualm ente 850 500 puds (el pud=16, 3S1 gramos) de lino para el mercado, teniendo un valor de 3.387000 rüblos. (el ru b lo = 4  Pesetas); la  mayor parte de esta.s fábricas compran el lino á los cultivadores para secarlo y  descortezarlo, disponiéndolo asi para la venta. Además de estas 55 fábricas se cuentan, 40 en el departamento de Bakco produciendo por un valor de 2.967000 rublos; 8 en el de Vladim ir por 427000 rbl.; 2 en el de Tver por 135000 rbl y  1 en V ia tk a  por 1,000.000 rbl.
Fábricas p a ra  M ia r el lin o .—Se  cuentan 24 comprendiendo un total de 185000 husos ocupando 20780 operarios. Su producción en 1884 repre­sentó un valor de 15.272,000 rbl incluyendo 24 2000 piezas de lino y  480000 sacos fabricados por fábricas de poca im portancia. Los departa­mentos de V ladim ir, Kortroma y  Jaroslar son los que encierran mayor número de husos; el primero produce por un valor de 4015000 rb l. en 8 fábricas; el segundo en 6 produce por 4107000 rbl. y  el tercero con 4 fá­bricas por 3 344000 rbl.
F ’ábricas de tejido de lino. —Se cuentan 87 en el Im perio, con 6530 tela­res ccupando 15.500 operarios y  con una producción de 7860000 rb l. En 1884 estas fábricas produjeron 1036000 piezas de lin o . En este ramo el departamento de Vladim ir ocupa el primer puesto con 32 fábricas, 7100 operarios y  una producción por 3.735000 rbl.
Tintorerías para  el lino en hilo y  en pieza.—E\\ten en 28 departamen­tos, contándose 131 en el departamento de Moscou.El número total en la  R usia Europea sube á 590, ocupando 20,750 ope­rarios, y  teniendo una producción de un valor de 55,556000 rbl.
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U N A  V IS IT A  A  L A S  O BR AS D E L A  EXPOSICIO N (»)
Para el día ocho de Abril está, fijada la  fecha de hiaug-uracióii oficial de la líxposición U niversal. Si bien es verdad que de a lg ú n  tiempo á. es­ta parte se ha imprimido h los trabajos una actividad estraordinaria, du­damos mucho que, para el plazo citado, pueda tener lu gar la inau gu ra­ción, so pena de que esta se verifique estando & medio concluir, pues en el tiempo que resta, juzgam os materialm ente imposible la terminación de las obras y  las instalaciones.Debido á la  galantería del Exm o. señor Alcalde don Francisco de P . R ius y  Taulet, que lia tenido la  am abilidad de facilitar un pase i  esta Co­misión de redacción, hemos tenido ocasión de visitar las obras, en las que actualm ente se nota una actividad tan extraordinaria, que á las cla­ras demuestra los esfuerzos que por la Ju n ta  ejecutiva se están haciendo para llenar su cometido.Uno de los edificios que más adelantados se h allan , es sin duda el P a­lacio de la  Industria, cuya superficie, de bO.OOO.metros cuadrados, quedará del todo cubierta dentro breves días, ya que actualm ente se está proce­diendo al montaje de la armadura del cuerpo central. La planta de este edificio, afecta la forma de abanico, hallándose la  parte central ocupada por el pabellón destinado á intalaciones del gobierno. Está este construi­do en ladrillo y  hierro, bastante e.spacioso y  elegante, únese esta parte con el resto del Palacio, por dos pabellones, uno á cada lado, destinados á instalaciones del arte industrial, siguiendo á estos, por ambos lados, las grandes naves, de.stinadas, las más próximas al centro á España, y  las más separadas á las demás naciones.Entre el pórtico de la  fachada y  el interior de las naves, corre una galería destinada á venta de productos.En la  actualidad, está ya terminado el entarimado y  decoración en las naves laterales, y se está procediendo á la pintura. En el cuerpo central, se está montando la  armadura de la cubierta, habiéndose adoptado para ello un sistema especial consistente en subir los cuchillos, y a  montados, dé dos en dos, merced á cuatro juego s de poleas con sus tornos, situados arriba, y  descansando sobre los estribos en que más tarde han de apoyar-
U 1  E s t a  v i s i t a  s e  v e r i f i c ó  e n  e l  m e s  d e  m a r z o .
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— 350 —se los cucliillos. De esta manera el montaje puede hacerse con rapidez y  seg-uridad, no quedando, luego de colocados los pares de cuchillos, otra operación que hacer que arriostrarlos.En la  parte posterior de esta nave, hay la  gran escalera que dá acceso al puente que ha de salvar las líneas del ferrocarril de Tarragona á Bar­celona y  Francia, poniendo en comunicación al Parque con las instala­ciones de la proyectada sección m arítim a, en los terrenos del antiguo fuerte de Don Carlos. Y  decimos porque de toda esta parte, noexiste en construcción nifis que la escalera y  estribo del puente, por la parte del parque; lo demás, no pasa de proyecto, de modo, que, por lo que á esta parte se refiere, no sólo dudamos que esté concluido para el día 8 de A b ril, sino que nos atrevemos á asegurar que no lo estará.Detrás del Palacio de la Industria, y  casi paralelam ente á la  linea de Francia , está dándose fin al montaje de la cubierta de hierro de la  G a le ­ría de M áquinas. La superficie cubierta de la m ism a, es de 5760 metros cuadrados, espacio, que será sin duda insuficiente, á ju zg a r por el n ú ­mero de pedidos de local que hay y a  hechos. Seguram ente pues, será preciso construir algunos anexos á la  galería  para los expositores que no encuentren cabida en ella. Una m áquina Corlíss de 200 caballos servirá para dar movimiento á los artefactos de la industria que a llí se instalen. Sum inistrarán el vapor necesario á la  m áquina y  á los aparatos que ne­cesiten de él, dos calderas, cuya superficie de caldeo asciende en ju n to  á 200 metros.La galería  de m áquinas está aun bastante atrasada, pero si en el tiem ­po que falta se continúa trabajando con la  actividad que hasta ahora, .se­guram ente puede ser la  parte que, en el día de la inauguración oficial, se preste más á ser inaugurada, .ácualm ente se está concluyendo el mon­taje de la cubierta, cuyos cuchillos, sistema rígido , descansan sobre v i­gas armadas formando colum nas. También está y a  montada la  parte fija de la  m áquina motriz, que con sus respectivas calderas y  trasmisiones, construye la  «M aquinista Terrestre y  Marítima». La construcción de la cubierta y  colum nas, asi como su m ontaje, corre á cargo de la  «Sociedad Material para ferrocarriles y  construcciones».Dos pabellones, destinado.? uno á colonias y  otro á .\duana, son restos modificados de lo construido por la empresa particular que primeramen­te trató de ejecutar el proyecto de Exposición. Dadas las malas condicio­nes que reúnen estos edificios, se ha sacado de ellos bastante partido. Es- tan próximos á ser terminados.Los dos edificios Um bráculo y  Museo M artorell, antes existentes en el Parque, formarán también parte de la  Exposición. De esta manera podrá lograrse se termine el primero, cuya construcción se empezó algunos años h a , y  se vea el segundo libre de una porción de objetos, que, sin duda
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— 370 -para llenar espacio vacio, habia allí almacenados en abigarrada exposi­ción y  qne tan impropios eran al fin á que fué construido el edificio.Se halla también en construcción, y  en regular estado de atraso, la estufad invernáculo, ocupando el mismo lu ga r, pero más espaciosa, que la que antes existía en el Parque.El Café-restaurant, edificio de formas bastante tipicas, por las cuales llam ará sin duda la atención, está próximo á ser cubierto. Construido todo de ladrillo y  hierro, como que es de carácter perm anente, tiene en su planta baja un espacioso salón destinado á café, y  en sus dos pisos altos habrá vastos comedores.Adelantan también notablemente los trabajos en los Palacios de Be­llas Artes y  de Ciencias, situados á uno y  otro lado respectivamente del extremo del Salón de San Ju a n  más inmediato al Parque. Siendo el pri­mero de carácter permanente y  m onum ental, es de lam entar no se haya empleado en su construcción la piedra labrada, pués el revoque y  los adornos en piedra artificialó en cemento, desdicen, á nuestra manera de ver, de un edificio público de carácter m onum ental y  de la  importancia de este. E l estado actual de la  construcción, permite creer que estarán terminados, ó m uy próximos á ello , el día de la  inauguración.En la  parte norte del Paseo de Pujadas, y  en un solar afectando la forma triangular, se ha emplazado el Palacio de A gricu ltu ra, cuyas d i­mensiones son proporcionales al estado de postración en qne se h alla  la nuestra. En efecto; dl.«poneesta importante sección de una superficie c u ­bierta de 2.950 metros, y  de 3.600 metros de patios para instalaciones al aire libre, ó en cobertizos que a llí se construyan. Tiene el edificio rancha fachada, pero su profundidad va disminuyendo de tal modo de uno á otro extremo, que en el oriente, casi se reduce á  cero.Hasta ahora, no hay más anexos ni pabellones construidos ni en construcción. Se dice, sin em bargo, que los habia en número regular, construidos por particulares y  sociedades, distribuidos en todo el Parque y  Salón de San Ju a n . A la entrada de este, se construye en ladrillo, el ar­co de triunfo que debe servir de entrada á la Exposición.Dedúcese de la reseña que acabam os de hacer, que, debido sin duda á las condiciones especiales del sitio que en un principio se eligió  para su emplazamiento, á las dificultades de todo género que se han tenido que vencer, especialmente las qne lleva consigo el poco tiempo disponi­ble desde que se encargó de la  ejecución la actual Ju n ta , el trabajo per­dido durante los días de h u elg a , y  el pié forzado de las construcciones ya empezadas al encargarse de la obra nuestro Exm o. Ayuntam iento; la primera Exposición Universal Española será un verdadero iour de /ore  que demostrará sin duda, tanto al resto de España, como á las naciones que á nuestro Certamen internacional acudan, lo que puede hacerse en
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— 371 —Cataluña, cuando se dispone de tiempo, ya que aquí no falta ni inteli­gencia ni capital para ejecutar todo género de trabajos. Bien es verdad que no carecerá de defectos nuestra Exposición algunos de los cuales he­mos apuntado, pero, si bien los reconocemos, no ignoramos tampoco que no son debidos á poco criterio por parte de la  Ju n ta , sinó que, por el con­trario, esta, con su constancia y  con la fé que sé necesita para estas em­presas, ha logrado solventar dificultades y  allana obstáculos insupera­bles, p o d o  cual merece las más sinceras felicitaciones.
La  CoMisión de Redaccióyi.
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NOTICIAS VARIAS
C o n  e l  t í t u l o  « C o n d u i t e  d u  r u c l i e r ,  o u  c a l e n d r i e r  d el'apicultor m obiliste» , hemos recibido un volúmeii de 150 pájfinas, con numerosos grabados intercalados en et texto, y  dos planchas represen­tando detalles de construcción de colmenas.Esta obra, cuyo autor es el conocido apicultor suizo Mr. Ed Bertrand, director de la  «Revue Internationale d' apiculture», contiene num erosí­simos y  curiosos datos acerca el cuidado de las colm enas, siendo su texto una compilación ordenada de los artículos que sobre el particular se han publicado hasta el presente en la citada Revista E l libro constituye por lo tanto un manual útilísimo para las personas que se dediquen á esta curiosa industria, las cuales hallarán en él todas las instrucciones n ece­sarias ordenadas por meses, como un alm anaque, seguido de una descrip­ción de los sistemas de colmenas hoy mas en boga, y  de otro capitulo re­ferente á la fabricación del hidrom iel, aguardiente y  vinagre de m iel. La recomendamos á los agTiciiItores y  aficionados. L . C . DI! R.
E n  s e s i ó n  c e l e b r a d a  p o r  l a  R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n ­cias naturales y  Artes, el académico Don Luis Mariano Vidal leyó una interesante Nota geológica sobre la  presencia del tramo lacustre de Ritly en el Pirineo catalán. Expuso primero las ideas más aceptadas sobre la clasificación del tersiario inferior, que dividió en Eoceno ij OHgoceno) y  pespués de enumerar las subdivisiones de los mismos, describió la  for­mación lacustre que ha descubierto en Espinalbet, provincia de Barce­lona, demostrando su paralelismo con lo.s sedimentos de agua dulce que hay en R illy  en la base do la  cuenca terciaria de París. Presentó la.s pruebas paleontológicas del contenido de su Nota, y  concluyó liaciendo resaltar el interés que tienen para la  ciencia esta clase de observaciones.

Ayuntamiento de Madrid



— 373 —

CRONICA DE LA ASOCIACIÓN
Estracto de las actas de las Juntas generales celebra­

das por la Asociación de Ingenieros Industriales 
de Barcelona.

P o r  a c u e r d o  d e  l a  J u n t a  D i r e c t i v a  
e n  s e s i ó n  d e  3  N o v i e m b r e  1 887  d e ­

j a n  d e  p u b l i c a r s e  e n  T o l le t o  e s p e c i a l  
l a s  a c t a s  d e  l a s  J u n t a s  g e n e i- a ie s ,  
i n s e r t á n d o s e  u n  e s t r a c t o  d e  e l l a s  e u  
e s t a  Bevista.

J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia  c o r r e sp o n d ie n t e  á  s e t ie m b r e  d k  1887 c e l e ­
br a d a  EL DIA 30.—Presidida por don Antoüio de Sánchez Pérez y  con asi.s tencia de 58 señores sócios entre presentes y  representados se toman los sig-uientes acuerdos: Nombrar al sócio don Francisco Pa.«eual vocal de ia Comisión de la R e v ist a  por dimisión de don Fernando Fabra fundada en que sus m últiples ocupaciones no le permiten sim ultanear dicho ca r­go con el de Contador de la Asociación para el que ha sido recientem en­te elegido. A propuesta del sócio don Antonio González y  con referencia á la ¡dea iniciada por el señor Presidente de la  Asociación, acuérdase en principio la instalación de un Pabellón propio de la Asociación en la próxima Exposición Universal. Se acuerda también que la Asociación se ocupe con toda preferencia de recabar del Gobierno las atribuciones que debe tener el Ingeniero Industrial y  que al efecto se remita por secretaria á todos los señores asociados una copia del proyecto de atribuciones for­mulado por la  últim a comisión que estudió este asunto, interesándoles con circular acompañatoria su estudio y  su asistencia á las próximas Ju n tas en las que se comenzará su discusión. Se acordó asimismo nom­brar una comisión compuesta de los señores M anjarrés, Dardet, Sinías, Lafont, Ju n o y  y  Wirtz para que se sirvan form ular un proyecto de R e g la ­m entación industrial en general.J unta general o r d in a r ia  correspondiente á octubre de 1887celebha- DA EL DIA 28.—Presidida por don Antonio de Sánchez Pérez y  con asis­tencia de 36 señores sócios entre presentes y  representados; se toman los
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-  374 —sig'uientes acuerdos: Que se conteste á la  Asociación Central de In gen ie­ros Industriales relativam ente A lo pretendido por ella en carta del se­ñor Secretario de la  m ism a, para que esta Asociación eleve una exposi- ciónal señor Ministro de Fomento oponiéndose á que se permita el ingreso en la  Escuela de Ingenieros Industriales de esta Ciudad, sin haber hecho los exámenes de preparación precisamente en la Escuela general prepa­ratoria de Ingenieros y  Arquitectos recientemente creada en Madrid, que la  Asociación de Barcelona tiene comprometida su firma en exposición anterior y  con aspiración contraria á los deseos de la referida Asocia­ción Central y  que por lo tanto no es posible corresponder á su indica­ción sin caer en grave contradicción y  que no se cree justificada. Des­pués de su lectura, es aprobado en totalidad el proyecto de atribuciones para la carrera de Ingeniero Industrial, acordándose suspender la  sesión y  continuarla el viernes de la próxima semána, para la  discusión por artículos del referido plan.
Ju n ta  GENEBAL o r d in a r ia  (c o n t in u a c ió n  d e  l a  ANTERIORhCELEURADA 

EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1887.—Presidida por don Antonio de Sánchez Pérez y  con asistencia de 40 señores socios entre presentes y  representa­dos, se continua la discusión del proyecto de atribuciones aprobándose con algunas modificaciones hasta el capítulo e.^inclusive.
J u n ta  g e n e r a l  o r d in a r ia  c o r r e sp o n d ie n t e  i  n o v ie m b r e  de 1887 c e l e ­

br a d a  EL DIA 30.—Presidida por don Antonio de Sánchez Pérez y  con asistencia de 33 señores sócios entre presentes y  representados; se acuer­da con fuerza ejecutiva nombrar á los señores Pujol don M iguel, Fabra, Sintas, Manjarrés y  Bofarull, Ju n o y , Sandoval y  Sola y  Oliveras para lle ­nar las vacantes que han quedado en la  representación que tiene esta Asociación en el Instituto de Fomento del Trabajo N acional, por bajas y  pases á ausentes de 7 señores sócios. Se continúa la discusión del proyec­to de atribuciones, aprobándose hasta el capitulo 10 inclusive ó sea ia.s atribuciones privativas.
Ju n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  c o r r espo n d ien t e  i  d ic ie m b r e  d e  1887 c e l e ­

br a d a  EL DIA 30, se g u n d a  CONVOCATORIA —Presidida por don Antonio de Sánchez Pérez y  con asistencia de 42 señores sócios entre presentes y  re­presentados; se procede á la  elección de los cargos que según los Estatu­tos deben renovarse en la Ju n ta  D irectiva, resultando de la votación por papeletas para el cargo de Vice-Presidente 2.i 42 votos á favor de don Fortian Comas; para el de Contador 4-2 votos á favor de don Jo sé Pinol y para el de Vice Secretario 38 votos á favor de don Ju a n  Feyner, 3 á favor de don Fernando Ju n o y  y  1 á favor de don José Comas; son proclamados para los respectivos cargos para los que han obtenido m ayoría de votos los señores Comas don Fortian, Pinol y  Feyner, á propuesta del señor Bolibar se nombra una comisión compuesta dcl señor Presidente de la
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— 375 —Asociación y  del señor Siutes, para que en vista de las recientes Reales Órdenes sobre análisis y  fabricación de vinos y  alcoholes informen á la Asociación si con ellas se vulneran ó no los derechos del Ingeniero In­dustrial.
J u n ta  OENERAL o r d in a r ia  c o r r espo n d ien t e  á  en e r o  d e  1888 c e l e b r a ­

d a  EL DIA 28.—Presidida por don Antonio de Sánchez Pérez y  con asisten­cia de 24 señores sócios entre presentes y  representados; el señor presi­dente manifiesta que la comisión nombrada en la sesión anterior para el estudio de las recientes Reales Órdenes sobre vinos y  alcoholes ha llenado 
su  cometido y  es de parecer, qae no vulneran directamente los derechos del Ingeniero Industrial. Toman posesión de los cargos de Vice Presiden­te 2.“, Contador y  Vice Secretario para que fueron elegidos en la  sesión anterior los señores Comas don Fortian. Pinol y  Feyner y  á propuesta del señor Presidente se aprueba por unanim idad un voto de gracias para los señores salientes de la Ju n ta  Directiva, señores Sintas, F a b ra y  W irtz. Se acuerda suspender la sesión y  continuarla el dia 4 del próximo Febrero para terminar si es posible la  discusión del proyecto de atribuciones.

J unta g e n e r a l  o r d in a r ia  (c o n t in u a c ió n  d e  l a  a n t e r io r ) c e le b r a d a  EL DIA 4 DE FEBRERO 1888.—Presidida por don Antonio de Sánchez Pérez y  con asistencia de 11 señores sócios entre presentes y representados; son discutidos y  redactados con algunas modificaciones los capítulos del proyecto de atribuciones relativas a las de com petencia, no pudiéndose tomar acuerdo por no estar presentes ó representados en la sesión el nú­mero de sócios que fijan los estatutos de ¡a Asociación. Ks leído el plan de atribuciones tul como ha resultado aprobado en la  discusión habida y  se remitirá en hoja suelta á los sócios titulares.Acto seguido el infrascrito secretario lee un resumen de los trabajos verificados por la Asociación durante el año de 1887 del cual estractamos lo siguiente: La Ju n ta  Directiva quedó constituida en 2 de setiembre en la siguiente forma,
P r e s id e n t e  
V ic e  P r e s id e n t e  1.“ 

» » 2.» 

T eso rero  
Contado r  
B ib l io t e c a r io  
Se c r e t a r io  
V ic e  S e c r et a r io

Don Antonio de Sánchez Pérez » Antonio Dardet » Conrado Sintas » Cam ilo Catalan » Fernando Fabra » M iguel Pujol » Ju a n  Nadal B Lu is WirtzKnuméranse luego los diversos trabajos llevados á cabo desde la  cons­titución de dicha Ju n ta  hasta fin de año y  que constan en las actas p u ­blicadas.
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—  3 7 G  —La representación de 24 señores socios que esta Asociación tiene en d  Instituto de Fomento del Trabajo Nacional está constituida por los se­ñores Arm enter. Bolibar, B u igas, Galopa, Catalan, Echevarría, Fabra, Dnroij, Font, D . M. Candara, González, Ju n o y , Manjarrés, M olinas, Na­dal. P inol, Pujol D . M .. Pujol D . P . Sánchez, Sandovul, Sintas, Sola y Oliveras, Vallhonesta y  X ifra .E l movimiento de fondos durante el año de 1S87 según los estados que mensualinente se esponen detallados en el cuadro de secretaria ha sido el siguiente.Existencia en caja en 31 diciembre 1886.....................................  3506 ptas 27Ingresos por cuotas, entradas, suscripciones Revista ik. 5469 30
Gastos de alquiler, Revista, Secretaria, 8(056395Existencia en caja en 31 diciembre de 1887...............................  2580 ptas 35El número de señores Asociados en 31 diciembre de 1887 e.s deSeñores sócios titulares residentes..............................................................................109Señores sócios titulares ausentes...................................................................................53Señores miembros asociados............................................................................................. 14Total 176La Ju n ta  D irectiva queda constituida para el año de 1888 en la  forma siguiente: Don Antonio de Sánchez Pérez » ■ Antonio Dardet y  Trias » Fortiau Comás y  Blandí » Cam ilo Catalan » José Piño!» M iguel Pujol Ju a n  Nadal , » Ju a n  Fevner

Pb e s id b n t e  V iCE P e e s io e n t e  I . “ » » 2 .” T eso r ero  C o n ta d o r  B ib l io t e c a r io  S e c e e t a r io  V icE  Se c r e t a r ioHan ingresado recientemente en esta Asociación las señores In g en ie­ros Industriales.Don Antonio Vilaseca 3’ A gu ilera ....................................................... Ausente» Antonio Torra y  S e lv a ........................................................ ....... . Ausente» José Mestres y  G ó m e z .......................................................................Residente» Ju a n  Ferrer y  Soler.............................................................................. Residente» Pedro Plandolit y  0 ’ D a l í ................................................................ Residente» José Luis Ballester y  Marin .........................................................Residente» Francisco Tarré y  Tarré................................................................... ResidenteBarcelona y  Enero de 1888. El Secretario J u a n  N a d a l
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